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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. e! Rey (Q. D. G.) y S. A. R. la infanta Doña 
Isabel continúan en esta Corte sin novedad en sn 
importante salud.

Noticias recibidas hasta la madrugada de hoy, refe
rentes á la insurreccion carlista.

V a le n c ia .—Ei General en Jefe desde Gabanes , con fe
c h á is ,  participa que noticioso de que las facciones se halla
ban entre Trahigüera y San Mateo, salió de Calig con las bri
gadas Morales y Sequera, sabiendo en aquel punto que el 
titulado General Álvarez esperaba con tres batallones en la 
fuerte posición del pueblo y castillo de Cervera, de la cual fue 
arrojado por fuerzas del General Montenegro, mientras el 
Brigadier Chacón atacaba de flanco las alturas de la Jana á 
Cervera.

El combate duró siete horas, arrojando al enemigo de todas 
las sucesivas posiciones escalonadas que hay hasta San Mateo, 
á pesar de la gran resistencia que para defenderlas hicieron 
las fuerzas de Dorregaray, Cueala, Palacios y Pancheta, aca
bando las tropas por posesionarse de la ermita de los Angeles, 
que fué el punto en que los carlistas la hicieron más tenaz, y 
yendo á pernoctar en San Mateo.; El enemigo presentó más de 10 
batallones en fuego; su dispersión fué completa, y sus bajas se 
calculan en £0 muertos y 400 heridos, éntre éstos vários ofi
ciales y el llamado Coronel Alvarez , hermano del cabecilla. 
Nuestras bajas consisten en un muerto y 35 heridos de la clase 
de tropa, y un oficial y 36 soldados contusos.

C a ta ln ic a .  — El General Segundo Cabo da conocimiento 
de que en la madrugada- del 14 fué atacada la villa de Ám~ 
posta por las facciones del Maestrazgo con fuerzas considera
bles, siendo completamente rechazado el enemigo con nume
rosas perdidas, según datos de.los pueblos por donde efectuaron 
su retirada. En el reconocimiento hecho por la guarnición en 
las afueras de la población después del ataque, se recogie
ron un muerto, 35 fusiles, 40 bayonetas, mantas, boinas y otros 
efectos: además de las bajas que el enemigo tuvo en el com
bate, perdió siete hombres ahogados en el canal.

B a ra g o * » .—El Capitán general manifiesta que la com
pañía de guerrilleros del alto Aragón tuvo el 18 un encuentro 
con la facción Roca y (Merino Escolar, compuesta de 500 á 600 
hombres, en el pueblo de los Paules, ocasionando al enemigo 
cuatro muertos, muchos heridos y ocho prisioneros, cogiéndo
le además varios efectos. La compañía tuvo dos muertos, un 
herido y dos contusos.

MINISTERIO DE ESTADO.

D espach os te legrá ficos.
Roma 19 Marzo, 2 t.—M a d r id  id., id., 3£54.—El Emba

jador de España al Excmo. Sr. Ministro de Estado:
«EZ Osservatore, trasladando de L'Univers, periódico de 

París, decia anoche: «El Padre Santo, por medio dél Ca
nónigo Manterola, ha enviado di tutto more su bendición 
apostólica al Rey Cárlos VII de Borbon y á todo su ejército.»

Inmediatamente fui al Vaticano, y el Cardenal Minis
tro me negó de la manera más formal y rotunda el he
cho.—Benavides.»

P a r ís  18, 3 4 5  t.—M a d r id  18, 34-4 id.—El Embajador 
de S. M. al Excmo. Sr. Ministro dé Estado:

«D. Ramón Cabrera acaba de venir con su sobrino á 
presentarse á esta Embajada.—Molins.»

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REALES DECRETOS.
En el expediente y autos de competencia suscitada en

tre el Gobernador de la provincia de Lugo y el Juez de 
primera instancia de Mondoñedo, de los cuales resulta: 

Que á nombre de Gabriel Sanmartín Fernandez y oímos,

vecinos del barrio de la Abadía, en la parroquia de San 
Andrés de Masma, se interpuso demanda ordinaria en el 
referido Juzgado de Mondoñedo, con la pretensión de que 
se condenara á D. Antonio García, como destajista del 
trozo sexto de.la carretera de Vivero á Mondoñedo, al pago 
de 10.000 rs., importe de otros tantos metros cúbicos de 
tierra que había extraído de varios montes de los que se 
consideraban propietarios los demandantes:

Que conferido traslado de la demanda á D. Antonio 
García, después de presentados los escritos de réplica y 
dúplica por ámbas partes y hallándose el pleito recibido 
á prueba, el Gobernador de Lugo, á quien habia acudido 
D. Manuel Arrieta, contratista de la carretera provincial de 
Vivero á Meira, y cuyo representante en la ejecución de las 
obras del sexto trozo era D. Antonio García, én solicitud 
de que se le amparase en sus derechos, dirigió un oficio ai 
Juzgado á fin de que suspendiera todo procedimiento bas
ta tanto que emitiendo el Alcalde de Mondoñedo los infor
mes que se le pedían acerca de si los montes eran de apro
vechamiento común ó de propiedad particular, pudiera 
saberse fijamente la condición de los mismos, y por consi
guiente si era ó no de la competencia de la Administración 
el conocimiento del asunto:

Que al citado oficio en que manifestaba el Gobernador 
«que la súplica que hacia al Juzgado no tenia carácter de 
requerimiento alguno, sino un paso prévio dirigido á que 
la Administración adquiriese la evidencia de los hechos»» 
contestó el Juzgado que le era imposible acceder á la sus
pensión de los procedimientos:

Que posteriormente el Gobernador, de acuerdo con el 
dictamen de la Comisión provincial, y después de haber 
emitido su informe el Alcalde de Mondoñedo, requirió de 
inhibición al Juzgado, fundándose en que siendo comuna
les en la forma y en la esencia los terrenos de que se trata 
les era aplicable la disposición del art. 48 del pliego de 
condiciones generales para las contratas de obras públicas: 

Que el Juzgado, después de oir al Promotor fiscal y á 
las partes, dictó auto declarando que no podía admitir el 
requerimiento de inhibición mientras no contuviera la ex
posición clara y precisa de las razones que la Administra
ción creyese asistirle para reclamar el conocimiento de la 
cuestión y determinase el texto de la disposición legal en 
que se apoyaba, no considerando como tal el citado ar
tículo 18 del pliego de condiciones referido, por afectar 
solamente al fondo del asunto objeto del pleito:

Que el Gobernador, de acuerdo también con la Comi
sión provincial, requirió nuevamente de inhibición al Juz
gado, apoyándose en que habiendo citado en su aqterior 
oficio el art. 18 del pliego de condiciones generales parala 
construcción de obras piiblicas, quedaba mencionado el 
punto de derecho en que puede fundarse la competencia, y 
cumplidos, por tanto, el art. 9.° del Real decreto de 4 de 
Junio de 1847 y la Real orden de 22 de Junio de 1852: 

Que el Juzgado, después de oir asimismo al Ministerio 
público y á las partes, dictó auto declarándose compe
tente, alegando las razones que tuvo presentes para no 
admitir el requerimiento anterior, y además que tratándo
se de la propiedad de unos montes que á lá vez que se 
consideraban por unos como comunes sostenían otros que 
les pertenecían, surgía una cuestión que correspondía á 
los Tribunales, y que ya tenia precedentes en un pleito 
anterior, citando los artículos 53 y 57 del reglamento de 
25 de Setiembre de 1863 y 10 y 42 del reglamento de 
Montes de 17 de Mayo de 1865:

Que el Gobernador insistió en su competencia, resul
tando el presente conflicto:

Visto el art. 60 del reglamento de 25 de Setiembre 
de 1863, según el cual citadas las partes inmediatamente 
y el Ministerio fiscal, con señalamiento de diapara la

vista del artículo de competencia, el requerido proveerá 
auto motivado declarándose competente ó incompetente: 

Visto el art. 18 del Real decreto de 10 de Julio de 1861 
aprobando el pliego de condiciones generales para las con
tratas de obras públicas, que d ice:

«Los contratistas podrán explotar las canteras y ex
traer ios materiales que se encuentren en los terrenos del 
Estado.ó del común de los pueblos, sin abonar indemniza
ción de ninguna especie. Si las canteras ó materiales se 
hallaren en terrenos de propiedad particular, deberán in
demnizar al dueño de cuantos daños y perjuicios se les 
irroguen; y únicamente cuando la cantera se halle abierta 
y en explotación le satisfarán el importe del material ex
traído por unidad al precio á que se venda en el mercado. 
En ningún caso podrá el contratista vender los materia
les , á no ser que le pertenezcan en propiedad independien
temente de su calidad de contratista.»

Visto el art. 57 del reglamento de 25 de Setiembre 
de 1863, que dispone :

«Que el Gobernador que comprendiese pertenecerle el 
conocimiento de un negocio en que se halle entendiendo 
un Tribunal ó Juzgado ordinario ó especial, le requerirá 
inmediatamente de inhibición, manifestando las razones 
que le asistan y siempre el texto de la disposición en que 
se apoya para reclamar el negocio.»

Considerando que el Gobernadora! dirigirseal Juzgado 
en las tres comunicaciones de que se ha hecho mérito, 
con el objeto de requerirle de inhibición, se limitó á citar 
el art. 18 del Real decreto de 10 de Julio de 1861, sin 
trascribir su texto:

Considerando que el referido artículo sólo establece 
los casos en que el contratista está obligado á indemnizar 
el valor de los materiales que utiliza, pero no contiene 
precepto alguno en virtud del cual pueda suponerse que 
el conocimiento de la cuestión de que se trata corresponde 
á la Administración;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en declarar mal suscitada esta competencia, y 
que no há lugar á decidirla, y lo acordado.

Dado en Palacio á diez y ocho de Marzo de mil ocho
cientos setenta y cinco.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros.

Antonio Cánovas tfiel Castillo.

En el expediente y autos de competencia suscitada en
tre el Gobernador de la provincia de Palencia y el Juez de 
primera instancia de Astudillo, de ios cuales resulta:

Que por parte de D. Domingo Sendino, vecino de Tor
quemada, se presentó en el referido Juzgado, con fecha 31 
de Julio último, demanda ordinaria contra D. Pedro Ló
pez, de la propia vecindad, reclamando la suma de 830 pe
setas 63 céntimos que López adeudaba al demandante por 
anticipos que este le había hecho para suministros como 
Depositario municipal de Torquemada siendo aquel Alcal
de del mismo pueblo; y á fin de justificar su demanda, 
acompañaba, entre otros documentos, una comunicación 
fecha 1.° de Mayo del presente año, en la cual el Goberna
dor de la provincia daba conocimiento al demandante Sen
dino de que la Comisión provincial habia acordado que 
este ingresara en el término de quinto dia, en la Deposita
ría municipal de Torquemada, la cantidad de 5.578 rs. 69 
céntimos en que resultaba alcanzado por el tiempo que ha
bia estado á su cargo aquella oficina en los años de 1861, 
1862 á 1863; reservándole sin embargo el derecho que pu
diera tener para reclamar donde le conviniera de D. Pedro 
López y D. Toribio Palomino las cantidades que indebida
mente les entregó el Depositario Sendino:

Que admitida la demanda, conferido traslado al de-
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mandado, y estimado este como rebelde en forma legal, el 
Gobernador de la provincia, á excitación del mismo deman
dado, requirió de inhibición al Juez; de conformidad con 
la Comisión provincial, pero sin citar disposición alguna 
que le atribuyese el conocimiento del negocio, y  alegando 
solamente que procediendo la reclamación entablada de 
cuentas que no han sido aprobadas por la Diputación pro
vincial, la cuestión era esencialmente adm inistrativa, y 
miéntras no resultase apurada la via de este orden, no 
podia conocer la Autoridad judicial:

Que después de sustanciar el incidente de competencia, 
el Juez declaró tenerla para continuar entendiendo, de 
conformidad con el dictámen del Promotor fiscal, y fun
dándose en que la Autoridad administrativa no habia c i
tado ley, ni ninguna otra disposición que le atribuyese el 
conocimiento del asunto: que este era puramente civil, sin 
que la Administración tuviese en él interés de ningún gé
nero, toda vez que el Ayuntamiento de íorquem ada , por 
orden de la Diputación provincial, habia sido reintegrado' 
del alcance que habia resultado al Depositario Sendino; y 
que el referido acuerdo de ia Diputación , consentido por 
los interesados, habia puesto término á la via administra
tiva, y en el hecho de haber reservado ai Depositario el 
derecho de repetir contra D. Pedro López, aparecía legiti
mada la demanda ordinaria interpuesta , de la cual sólo á 
laA utoridad judicial tocaba conocer; y citaba además el 
Juez en apoyo de sus razonamientos el art. 57 del, regla
mento de £5 de Setiembre de 1863, los artículos 273 y 371 
de la ley orgánica del poder judicial y el 221 de la de E n
juiciam iento civil:

Que comunicada esta providencia al Gobernador en 15 
de Setiembre por medio del oportuno exhorto, no acusó el 
recibo hasta el 29 del mismo m es, ni acordó insistir en el 
requerimiento hasta el 26 de Octubre siguiente en que 
mandó trascribir al Juez con su conformidad el nuevo dic
támen emitido por la Comisión provincial, que confirmaba 
su anterior opinión favorable á la competencia de la Ad
ministración, y citaba como fundamento legal los artícu
los 66, párrafo tercero del 67, 6 8 , 77, 84 , 125, 126, 128, 
146, 150, 161 y 168 de la ley m unicipal, resultando de 
todo lo expuesto el presente conflicto:

Visto el art. 293, núm. 3.° de la ley de organización del 
poder judicial, que encomienda á los Tribunales de partido 
(hoy Juzgados de primera instancia) el conocimiento en 
ella de los juicios civiles, á excepción de los verbales, y de 
los expresamente atribuidos á las Audiencias ó al Tribu
nal Supremo:

Visto el art. 221 de la ley de Enjuiciamiento c iv il, se
gún el cual tocias las contiendas entre partes, en reclama
ción de un derecho que no tengan señalada en la ley t r a 
mitación especial, serán ventiladas en juicio ordinario:

Considerando:
1.® Que-el acuerdo de la Comisión provincial de P a le a 

d a  mandando continuar el apremio gubernativo contra 
D. Domingo Sendino para hacer efectiva la sum a en que 
resultó  alcanzado corno Depositario de los fondos m u n ic i 
pales de Torquem ada, dem uestra  que las cuentas de la 
Depositaría, relativas á las épocas en que aquel ía des
empeñó, fueron presentadas y exam inadas á su t iempo por 
la Autoridad adm inistra tiva  competente:

2.° Que declarado responsable el Depositario al reinte
gro de la expresada suma, en v ir tud  de acuerdo legítimo 
de la Administración, y reservado al mismo interesado su 
derecho para  reclam ar contra las personas que le exigieron 
bajo recibo las cantidades abonadas sin las formalidades 
debidas, ha  podido el demandante ejercitar ante los Tribu- 
nales ordinarios la acción civil que cree asistirle, y no hay  
ya cuestión alguna adm in istra tiva  cuya resolución deba 
preceder á la prosecución deí litigio promovido entre dos 
particulares:

3.* Que no versando ya la cuestión pendiente sobre las 
atribuciones del Ayuntamiento, ejecución de sus acuerdos, 
recaudación é inversión de los arbitrios ó impuestos m u 
nicipales, formación de presupuestos, ni recursos contra 
providencias de la Administración superior, carecen com 
pletamente de aplicación ai caso los artículos de la ley 
municipal invocados por el Gobernador al insistir en su 
requerimiento;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la A uto
ridad judicial, y lo acordado.

Dado en Palacio á diez y ocho de Marzo de mil ocho
cientos setenta, y cinco.

, ALFONSO.Presidente del Consejo de Ministros,
Antonia» Cánovas sleS Castii*©.

En los autos y expediente de competencia suscitada  
entre la Audiencia de Burgos y el Gobernador de la pro
vincia de Santander, de los cuales resulta:

Que ante el Juzgado de primera instancia de Torrela- 
y por parte de D„ Antonio de la Cuesta se presentó 

escrito en 13 de Marzo del año último manifestando que

se hallaba en quieta y pacífica posesión hacia m uchos 
años de una finca de su propiedad denominada Castañera 
delA ila) sita en término de Torres, y con el objeto de a is
larla habia dispuesto tres años hacia construir una cerca 
de espinos que la separaran de otro prédio contiguo, oolo- 
cando además un portillo de madera por el extremo que 
designaba; pero que en Febrero del presente año D. Ma
nuel Quevedo, vecino de Torres, y  Alcalde popular del d is
trito de Torrelavega habia hecho arrancar la portilla por 
medio de operarios que ai efecto com isionó, dejando la 
finca abierta por aquel lado; y aunque el propietario, con 
el propósito de impedir la entrada de animales en su finca 
se vió obligado á abrir una zanja, también mandó el m is
mo Alcalde terraplenarla, por cuyos hechos entablaba Don 
Antonio de la Cuesta el oportuno interdicto de recobrar: 

Que admitido este, y sustanciado por todos sus trá
mites, recayó auto restitutorio; y al tratarse de llevarlo á 
ejebucioñ, la parte considerada como despojante propuso 
declinatoria de jurisdicción, que fué desestimada por el 
Juzgado:

Que interpuesta apelación de esta providencia, y rem i
tidos ios autos á la Audiencia de Burgos, el Alcalde Don 
Manuel Quevedo acudió al Gobernador de 1a provincia de 
Santander presentando certificaciones de que aparece: que 
á excitación de la Junta adm inistrativa local del pueblo dé 
Torres habia adoptado las medidas de que se quejaba Doñ 
Antonio de la Cuesta, el cual, contra lo mandado por la 
referida Junta, se negaba á dejar expedita una servidum 
bre pública qué habia obstruido, cerrando indebidamente 
la finca éh cuestión:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión provin
cial, requirió de inhibición á la Sala de lo civil del expre
sado Tribunal, fundándose en que la providencia que habia 
dado motivo al interdicto entablado por D. Antonio de la 
Cuesta habia sido adoptada por el Alcalde de Torrelavega, 
en uso de legítimas atribuciones y sobre asunto de su com
petencia, puesto que habia tenido por objeto abrir una ser
vidumbre pública que suponía interceptada por un parti
cular, pudiendo este si se creia perjudicado haber utilizado 
los recursos que concede el art. 161 de 1a ley municipal 
contra los acuerdos administrativos, pero no acudir á la 
via del interdicto contra lo dispuesto en el art. 84 de la 
misma ley, cuyo texto, así como el del 67, invocaba el Go
bernador para suscitar la competencia:

Que la Sala de lo civil sustanció en forma el incidente, 
y separándose del dictámen del Fiscal, que propuso la in
hibición, dictó auto declarándose competente, en atención, 
á que, según las disposiciones de la ley municipal, á los 
Ayuntamientos corresponde el cuidado y conservación de 
ios bienes y derechos pertenecientes al M unicipio; y en el 
caso presente resulta que el Alcalde, al cual sólo incumbe 
ejecutar los acuerdos de la Corporación m unicipal en la 
materia mencionada, decretó por sí solo y sin prévia de
liberación del Ayuntamiento la .apertura de la servidum 
bre en cuestión, y por lo tanto obró fuera del círculo de 
sus atribuciones, y no cabe reputar este acuerdo como ver
dadera providencia administrativa, á la cual sea aplicable 
la prescripción contenida en el art. 84 de la ley municipal: 

Que el Gobernador, de conformidad con la Comisión 
p rovincial, insistió en su requerimiento, y resultó el pre
sente conflicto, que ha seguido sus trámites:

Visto el art. 84 de la ley m unicipal, que prohíbe á los 
Juzgados y Tribunales la admisión de interdictos contra 
las providencias adm inistrativas de los Ayuntam ientos y 
Alcaldes en los asuntos de su competencia:

Vistos los artículos 85 y 86 de la m ism a ley, según los 
cuales los pueblos que formando con otro término m uni
cipal tengan territorio propio, conservarán su adm inis
tración particular, para lo cual nombrarán una Junta com
puesta de un Presidente y de dos ó cuatro Vocales, elegi
dos directamente uno y otros por los vecinos del pueblo y 
de entre ellos mismos:

Considerando:
1.° Que para determinar con 1a debida precisión los l í 

mites señalados á las Autoridades de distinto orden hay  
que atender principalmente á la materia sobre que recaen 
sus disposiciones ántes que á la forma ó á la legalidad con 
que proceden al adoptarlas, toda vez que el abuso de las 
atribuciones concedidas por la .ley á un funcionario ó cor
poración pública no altera la competencia que la misma  
ley les declara para conocer del asunto:

2.° Que la providencia del Alcalde popular de Torre- 
iavega se dirigió á reivindicar en beneficio del común de 
vecinos una servidumbre pública obstruida por un parti
cular; y aunque al acto del Alcalde no precediera acuerdo 
del Ayuntamiento, esta circunstancia en manera alguna 
cambia la naturaleza administrativa del asunto, por más 
que pudiera constituir un vicio de procedim iento -para 
reclamar la, nulidad de ia providencia ante el superior 
jerárquico del Alcalde:

Que encomendada á una Junta local la administra
ción municipal del pueblo de Torres, y habiendo procedi
do el Alcalde de Torrelavega, por excitación de dicha

Junta y para hacer cumplir el acuerdo que la misma ha-* 
bia adoptado de antemano, aparece legitimo el acto del 
Alcalde; y por tanto, cualquiera que sea su validez, no es  
reclamable por la via de interdicto, al tenor de lo dispues-* 
to en el citado art. 84 de la ley municipal vigente;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Ad
ministración.

Dado en Palacio á diez y ocho de Marzo de mil ocho
cientos setenta y cinco.

ALFONSO.
EL Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio C áitovai d e l €a«tiSIo.

En el expediente y autos de competencia promovida 
entre el Gobernador de la provincia de Zamora y la A u 
diencia de Valladolid, de los cuales resulta:

<§ue e l'Ayunitaruleñto de Fuente Saúco autorizó en 20  
de Enero de este año á D. Mariano Condado, vecino de di
cho pueblo, para dirigir por medio dé un canal de piedra 
los residuos líquidos de una fábrica de aguardiente que 
aquel tiene en el sitio Roma la Chica á la regadeia públi
ca que conduce ai Prado de las Regueras, fundándose en 
que con dicha concesión no se causaban perjuicios ni al 
púbiico0ni á los particulares:

Que una vez hecho el canal acudió D. Juan Luis B er-  
nal, en concepto de padre y legítim o representante de Don 
Juan Luis y Gasaseca, al Juzgado de primera instancia de 
Fuente Saúco, interponiendo interdicto de recobrar la po
sesión de una linde de la huerta de que es dueño ni refe
rido D. Juan Luis y Gasaseca, y de la que habia sido des
pojado por desaguar en una zanja que en la misma existe 
el líquido que por el canal discurre, y que sustanciado el 
interdicto sin audiencia del despojante, el Juzgado dictó 
auto restitutorio:

Que apelado este por D. Mariano Condado, y citada la  
eviccion y saneamiento, la Corporación municipal de Fuen
te Saúco, el Gobernador de Zamora, á instancia de la m is
ma, y separándose del dictámen de ia Comisión provincial, 
requirió de inhibición á la Audiencia de Valladolid, a le
gando que el asunto de que se trata es de la exclusiva comj- 
petencia de la Administración, y que el art. 84 de la ley 
municipal prohíbe que los Juzgados y Tribunales admitan 
interdictos contra los acuerdos que los Ayuntamientos 
dicten dentro del círculo de sus atribuciones:

Que después de oir á las partes y al Ministerio público, 
la Sala de lo civ il de la expresada Audiencia se declaro 
competente, fundándose en que la linde en que desagua el 
líquido que corre por el canal construido por D. Mariano 
Condado no es de dominio público; en que la A dm inistra
ción no puede imponer servidumbres en terrenos de p arti
culares, y en que el Gobernador no habia aducido al hacer 
el requerimiento ninguna disposición legal en apoyo de su  
competencia, y citando los artículos 57 del reglamento de 
25 de Setiembre de 1863; 67, 81, 161, 162 y 168 de la ley  
municipal, y varios decretos-sentencias:

Que el Gobernador insistió en su requerimiento, sin 
que conste que ántes de hacerlo hubiera oido á la Comi
sión provincial, resultando el presente conflicto:

Visto el art. 64 del reglamento de 25 de Setiembre 
áé 1863, según el cual, el Gobernador, oido el Consejo pro
vincial, hoy la Comisión provincial, dirigirá, dentro de 
los tres dias de haber recibido ei exhorto, nueva comund- 
eáeion al requerido, insistiendo ó no en estimarse com 
petente:

Considerando que la falta de audiencia de la Comisión 
provincial al insistir él Gobernador en su requerimiento 
constituye un vicio sustancial en el procedimiento que 
impide la decisión del conflicto; .

; Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno, ; .

. Vengo en declarar mal formada esta competencia, y 
que no há lugar á decidirla, y lo acordado. .

; Dado en Palacio á diez y ocho de Marzo de mil ochar 
cientos setenta y cinco.; :  Al f ons o.

Él Presidente del Consejo de Ministros,
Á m íoe i©  ¿ftél C&islill©»

E n  lo s  autos y  expediente de competencia suscitada 
entre la Audiencia de Valencia y el Gobernador de la pro
vincia de Castellon, de los cuales resulta :

Que en 27 de Febrero de 1 872 la Diputación provincial 
de Castellón concedió á D. Antonio Barrachina autoriza
ción para construir un canal con el objeto de aprovechar 
para e l riego las aguas que corren por el suelo, y el sub
suelo de la rambla llamada de la Viuda, dándose principio 
á las obras (que fueron declaradas de utilidad pública), 
en 7 de Setiembre del mismo año :

Que en Marzo de 4873 el mismo B. Antonio Barra- 
china obtuvo también de la Diputación provincial de Cas- 
tellon otra poncesion que, en concepto de complemento de la 
primera, le autorizó para construir un pantano en el cauce
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I& éambla de la Viuda, á fln de aprovechar mejor las 
aguas torrenciales y pluviales que discurren por ella, au
torización que pocos dias después se hizo extensiva al 
abastecimiento de las aguas suficientes para la capital de 
la provincia y la estación del ferro-carril; y en Setiembre 
del mismo año de 1873, por haber cedido Barrachina la 
concesión del pantano á una Sociedad denominada Fo
mento Agrícola Castellonense, de que el oedente formaba 
£arte, pidió la expresada Sociedad que Barrachina fuese 
expropiado de la primera concesión y obras relativas á la 
canalización de la rambla de la Viuda, puesto que sin 
preceder dicha expropiación no pedrian ejecutarse todas 
lias obras necesarias para la construcción del pantano, ni 
producir este todos los efectos que la empresa se proponía 
respecto ai riego:

Que previa la aquiescencia del concesionario Barra- 
china, el cual, además de mostrarse conforme con los de
seos dé M Sociedad, expresó las obras sobre que debía 
recaer la indemnización, y pidió que esta se verificase se
gún las prescripciones del decreto de 42 de Agosto de 1869, 
dispuso el Gobernador de la provincia remitir al Juzgado 
dé primera instancia de Castellón el expediente guberna
tivo y relación de los propietarios interesados, para que 
procediese á la expropiacicn de la concesión otorgada á 
Barrachina en 27 de Febrero de 4872, ó sea la del canal, y 
á fe tasación de las fincas de los interesados en la expro
piación de los terrenos necesarios para la construcción del 
pantano:

Que justipreciadas en el Juzgado las obras hechqs en 
el canal, según tasación de peritos, que ascendió á la s.uma 
de 18.661 pesetas 20 céntimos, el representante de la So
ciedad Castellonense presentó al Juzgado Ja tasación , á 
cuyo pié aparecía el recibí firmado por Barrachina. y por 
los peritos; y reclamó después por medio de oficio que se 
diese por terminado el expediente y se declarase á Barra- 
china expropiado de todos sus derechos, a lo cual sólo 
acordó el Juez que se uniese el oficio al. expediente:

Que en este estado surgieron incidentes sobre la ex
propiación y justiprecio de un molino, llamado de Ensa- 
loni; y suspendidos los procedimientos á instancia de las 
partes, comparecieron en el expediente D, Melchor Car
bón ell "y I). Francisco Gironés reclamando la parte que 
les correspondía en la indemnización consiguiente á la ex
propiación acordada sobre la concesión del canal y obras 
ejecutadas en el mismo, por ser expropietarios de oicba 
concesión, según escritura que acompañaban, por la cual 
I). Antonio Barrachina les había cedido pn Ago§j;q (Je 1872 
la mitad de la concesión del canal; pidiendo adepiás qpe 
el Juzgado mandase suspender las obras del pantano hasta 
que los reclamantes fuesen debidamente indemnizados de 
los daños que por consecuencia de esta uitima concesión 
se les estaba causando:

Que el Juzgado, en 17 de Julio de 1873, después de oír 
a las partes, dictó providencia desestimando la excepción 
de incompetencia alegada por la Sociedad, accediendo ála 
pretensión de Carbono!! y Gironés, y disponiendo que estos 
nombrasen peritos que, en unión con el nombrado por la 
Sociedad, procedieran al justiprecio de danos y perjuicios; 
y aunque de esta providencia apeló Barrachina, no le fué 
admitido el recurso, por haberse interpuesto fuera de tér
mino:

Que con motivo de nuevas pretensiones del represen
tante de la Sociedad y de D. Antonio Barrachina sobre 
nulidad de lo actuado y otros extremos, recayeron provi
dencias denegatorias, que dieron lugar á recursos de ape
lación, de los cuales unos fueron admitidos y otros deses
timados como improcedentes; y el Gobernador de la pro
vincia en 2 5  de Agosto reclamó la s u s p e n s ió n  del curso dpi 
negocio en cuanto pudiera afectar á la ejecución de las 
abras del pantano, y reiteró la petición de; un testimonio 
dpi expecl ¡ente para resolver cierta reclamación del re
presentante de la Sociedad Fomento Castellonense:,

Que, el Juez, por haber ya remitido los autos al Tribu
nal superior, se consideró incapacitado de acceder á lg 
excitación;del Gobernador; y esta Autoridad, en oficio de 4 
de Setiembre de 1874, de acuerdo con el parecer de la 
Sección de Fopaento, requirió de inhibición á la Audiencia 
de Valencia en cuanto á Ja suspensión de las obras acor
dada por el Juzgado de Castellón, requerimiento que en,22 
del mismo mes hizo extensivo al conocimiento de todo el 
expediente de expropiación, citándo los artículos 1.°, 29,30 
y 34 del decretó-instrucción de 10 de Octubre de 1845, la 
Real orden de 16 de Julio de 1859, los artículos £77 y ,278 
de la ley de Aguas vigente y el decreto de 12 de Agosto 
de 1869; y alegando como doctrina derivada de las men
cionadas disposiciones, que las facultades de la. Autoridad 
judicial en los expedientes de expropiación están lirnitpr 
das á ejecutar el acuerdo administrativo que. la .-decretó, y 
á defender los intereses de los particulares cuando se tra
tase de lastimarlos sin los requisitos legales: que no cor
responde á la Autoridad judicial disponer la ejecución ó 
suspensión de obras públicas: que no pueden considerarse 
despojados Carboneli y Girones, porque ni la Administra

ción los ha reconocido como partes, ni han acreditado la 
posesión legal de la mitad de la concesión y obras del canal; 
ni aunque así fuera hubiera procedido la suspensión de 
las obras acordada por el Juez, porque esto debiera haber 
sido objeto de un juicio solemne, y no de un incidente, y 
porque sobre las obras del pantano ningún derecho asiste 
á aquellos interesados; y por último, que contra las provi
dencias en materia de aguas no cabe la via de interdicto, 
y sólo pueden reclamarse en via gubernatiya ó en la con
tenciosa:

Que la Sala dp lo civil de la Audiencia, después de tra
mitar el incidente, sostuvo su jurisdicción, conforme cpri 

parecer del Fiscal, y fundándose en que cuando á la 
expropiación no ha precedido la indemnización debida 
toca á los Tribunales conocer de las reclamaciones que 
con motivo dg la expropiación se susciten; en que á los 
Tribunales mismos corresponde fijar el importe de la in
demnización, conferir la posesión de la cosa expropiada y 
designar las personas que como interesadas han de inter
venir en la tasación y recibir la indemnización; en que á 
la Administración sólo incumbe decretar la expropiación, 
quedando íntegro á la Autoridad judicial el segundo pe
ríodo jdel procedimiento, cual es el relativo á la indemni
zación, sin que sea potestativo en las partes el prescindir 
de las formalidades establecidas para feste segundo período, 
y en que la reclamación interpuesta por Carboneli y Giro
nes es de interés privado, y en nada afecta ni contradice á 
lo acordado por la Administración, puesto que aquella no 
se opone á que la expropiación se lleve á efecto, citando 
por último la Sala en apoyo de sus razonamientos los ar
tículos 208 y 278 de la ley de Aguas, el 2.° del decreto de 12 
de Agosto de 1869 y el 14 de la Constitución vigente:

Que también consta un voto particular de un Magis- 
irado que disintió de lo proveído’ por la Sala y sostuvo la 
competencia de la Administración, fundado en los artícu
los 216, 277 y 278 de la ley de Aguas, ei 1.® del decreto 
de 12 de Agosto de 1869, ei 4.° y 5.° de la ley de 17 de Ju
lio de 1836, y el 1.°, 2.°, 3.° y 4.° del reglamento de 27 de 
Julio de 18o3:

Que la Comisión provincial consultó al Gobernador en 
el sentido de que el Juez de Castellón no tenia competen
cia para suspender el curso de las obras públicas de que 
se traía sino en la parte que causaran perjuicio á propie
dades cuya posesión judicial no haya obtenido el concesio
nario; que el Juzgado es competente para conocer de los 
expedientes de expropiación torzosa basta poner en pose
sión al concesionario de las propiedades que hayan de ser 
Objeto de aquella, á cuyo estado no ha llegado el presente 
asunto, si bien no consta tampoco que Carboneli y Gironés 
se hallen en posesión de dichas propiedades:

Que el Gobernador, de conformidad con el parecer de la 
Sección de Fomento, insistió en su competencia respecto á 
la facultad de suspender las obras de que se trata y al co
nocimiento de las reclamaciones de Carboneli y Gironés, 
haciendo sin embargo la aclaración de que la Administra
ción no es competente para entender del expediente de ex
propiación en su segundo periodo, ó sea el ejecutivo, de 
todo lo cual resultó el presente conflicto, que ha seguido 
sus trámites:

Visto el art. 208 de la ley de 3 de Agosto de 1866, se
gún el cual todo aprovechamiento de aguas públicas está 
sujeto á expropiación por causa de utilidad pública (prévia 
la indemnización correspondiente) en favor de otro apro
vechamiento que le preceda según el orden fijado en el ar
tículo anterior:

Visto el 278 de la misma ley, que al propio tiempo que 
prohíbe á los Tribunales de justicia la admisión, de inter
dictos contra las providencias dictadas.por la Administra
ción dentro del círculo de sus atribuciones en materia de 
aguas, autoriza á los mismos Tribunales para conocer á 
instancia de parte, cuando en los casos de expropiación 
forzosa no hubiese precedido al desahucio, la correspon
diente indemnización:

Visto el art. 14 de la Constitución vigente, al tenor del 
cual nádie podrá ser expropiado de sus bienes sino por 
causa de utilidad común y en virtud de mandamiento ju
dicial, que no se ejecutará sin prévia indemnización regu- 
ladapor el Juez con intervención del interesado:

Visto el, art. 2.° del decreto de 12 de Agosto de 1869, 
en que se previene que terminado el expediente de decla
ración de utilidad pública de una obra, y la necesidad de 
ocupar el todo ó parte de una propiedad para la ejecución 
deaqnella, el Gobernador lo pasará al Juez de primera ins
tancia para que proceda á la tasación en los términos que 
dispone el art. 7.° de la ley de 17 de Julio de 1836, y guar
dándolas formalidades prescritas en los.- artículos 5.% 6.°, 
7.°, 8.°, 9.° y 11 del reglamento de 27 de Julio de 1853, sin 
más variación que la de sustituir á la Autoridad guberna
tivâ , la judicial:

Visto el art. 3.° del mismo decreto, según el cual la 
providencia que oqn arreglo al art. 14 de la Constitución 
dicte el Juez lijando el importe de la indemnización, será 
siempre ejecutiva, y en su consecuencia proveerá á la Ad

ministración del oportuno mandamiento para que pueda 
posesionarse del inmueble, prévia la consignación de la su
ma en que la indemnización hubiese sido evaluada; y ex
pedido el mandamiento, el Juez pondrá en posesión á quien 
lo hubiere obtenido:

Visto el art. 14 del reglamento de 27 de Julio de 1853, 
el cual establece, que las traslaciones del dominio, cual
quiera que sea el título que las produzca, no obstarán para 
continuar en las diligencias de reconocimiento y tasación 
de la fmea expropiada, subrogándose el nuevo dueño en 
las obligaciones y derechos del anterior poseedor: 

Considerando:
4:® Que decretada en forma por la Autoridad adminis

trativa la expropiación de la concesión del canal otorgada 
á D. Antonio Barrachina en 27 de Febrero de 1872, así 
como la de los terrenos necesarios para la construcción de 
las obras del pantano, ó sea las referentes á la segunda 
concesión otorgada en Marzo de 1873, terminó el periodo 
gubernativo del expediente de expropiación, según lo dis
puesto en el citado art. 2.® del decreto de 12 de Agosto 
de 1869, y cesaron las atribuciones del Gobernador para 
continuar entendiendo del asunto:

2.® Que la reclamación de D. Melchor Carboneli y Don 
Francisco Gironés aparece entablada durante la sustan- 
ciacion del expediente judicial, instruido con el objeto de 
hacer efectiva la indemnización que habia de preceder á 
la expropiación de la concesión de! canal, sin que conste 
que llegase á recaer providencia aprobando el importe de 
la tasación pericial, ni que se despachase el mandamiento 
posesorio que el Juez está obligado á expedir en su caso:

3.° Que limitada la pretensión de Carboneli y Gironés 
á defender los derechos que creen asistirles sobre la mi
tad de la concesión primitiva del canal y sobre la parte 
proporcional de las obras construidas en el mismo á sus 
expensas, y no teniendo por objeto impugnar ei acuerdo 
administrativo que decretó la expropiación, ni ménos opo
nerse á que esta se lleve á efecto, se trata de una cuestión 
de interés privado, en el cual no tiene la Administración 
motivo ni fundamento para intervenir:

4.° Que cualquiera que sea el concepto jurídico que 
pueda formarse sobre la legitimidad del derecho con que 
los reclamantes expresados han comparecido en el expe
diente judicial de expropiación, y sobre'la naturaleza de la 
acción que han ejercitado, ambos ponfos son de la com
petencia de ia jurisdicción ordinaria, contra cuyas provi
dencias sólo caben los recursos legales, establecidos en el 
derecho común, pero siempre dentro de la órbita délos 
Tribunales de justicia:

5.° Que á causa de haberse otorgado la autorización 
para construir el pantano como complemento de la primi
tiva concesión del cana!, resultan indebidamente confun
didas ambas concesiones, á pesar de ser diversas, y se ha 
dado lugar á que la suspensión judicial de las obras se re
firiese á las concernientes al pantano, en vez de limitarse 
á las del canal, ó á las que, sin embargo de referirse al 
pantano, pudieran menoscabar ios derechos emanados de 
la primera concesión:

6.° Que apreciadas una y otra concesión separadamen
te, es fácil definir con claridad las facultades conferidas 
por las leyes á cada una de las Aut cridadas contendientes 
en la cuestión promovida, toda vez que los derechos que 
asisten á los que se consideren propietarios dsl canal para 
ser indemnizados dé la concesión con todas sus conse
cuencias, están bajo el amparo de ia jurisdicción ordina
ria, así como es de la competencia de la Administración 
mantener la concesión relativa al pantano y proteger la 
ejecución y prosecución de las obras del mismo, en tanto 
que con ellas no se perjudiquen los derechos inherentes á 
la concesión del canal ó de algún terreno cuya expropia
ción no resulte legalmente consumada;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Auto
ridad judicial en cuanto al conocimiento de las reclama
ciones promovidas sobre el modo de expropiar la conce
sión del canal de la rambla de la Viuda; entendiéndose 
reservadas á la Administración las facultades que le cor
responden para mantener en toda su integridad la conce
sión del pantano y para disponer la continuación de las 
obras iniciadas en el mismo, siempre que no perjudiquen 
derechos de tercero, sobre los cuales no haya procedido la 
debida indemnización.

Dado en Palacio á diez y ocho de Marzo de mil ocho
cientos setenta y cinco.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

A n to n io  CánovaN <!el C asU E o.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL DECRETO.
Vengo en nombrar mi Ayudante de Campo al Brigadier 

D. Emilio Bernaldez y Fernandez de Folguera.
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Dado en Palacio á diez y nueve de Marzo de mil ocho
cientos setenta y cinco. ALFONSO.

. El Ministro de la Guerra,
Joaquín Jo vellar.

M I N I S T E R I O  DE F O M E N T O .
Exposicion.

SEÑOR: De todos los ramos de la Instrucción pública, 
tal vez el más interesante, y el que está llamado á ejercer 
mayor influencia en la sociedad y en la familia, es el de la 
primera enseñanza. Así lo han comprendido todos los Go
biernos, y todos se han fijado con preferencia en organizar 
una institución que es la base y fundamento del progreso 
moral y científico de las naciones. No siempre, por desgra
cia, ha correspondido el éxito á los buenos propósitos de 
los legisladores; pero desde la ley de 1838, que sirvió de 
punto de partida á todas las modiñcaciones y adelantos 
introducidos en la enseñanza primaria, hasta la de 10 de 
Junio de 1868, apénas habia habido Gobierno que no con
tribuyera á la mejora y desarrollo de aquel importante 
ramo de la instrucción y de la educación.

En el paréntesis que sufrió en España la Monarquía 
hereditaria y constitucional se eclipsó con ella mucho de 
lo tradicional y glorioso de nuestro pueblo, y prevaleció en 
cambio un espíritu sistemáticamente innovador. Un solo 
decreto, hijo más bien, como luego se demostró, de la im 
premeditación que de un alto pensamiento político, dió 
en tierra con toda la legislación de instrucción primaria, 
concediendo en esta materia á los pueblos una autonomía 
que en corto espacio de tiempo introdujo la mayor confu
sión. Arbitros los Ayuntamientos de crear ó suprimir Es
cuelas, disminuidos sus recursos, é inspirados por último 
en el afan de innovar, que por entonces dominaba, los es
tablecimientos de primera enseñanza se cerraron á milla
res, y los Profesores sometidos á las influencias políticas de 
las localidades por una parte, y víctimas por otra del es
tado precario ó desordenado del presupuesto municipal, 
empezaron á sufrir muchos de ellos persecuciones injusti
ficadas, y cási todos retraso en el percibo de sus haberes, 
ganados á costa de perseverancia y de trabajo. Todavía 
hoy, aun después de trascurridos algunos años, y á pesar 
de los laudables esfuerzos de los últimos Ministros de Fo
mento, hay que lamentar el abandono en que gran número 
de Municipios tienen el pago de la benemérita clase en
cargada de dar la primera enseñanza al pueblo.

En vano estos errores fueron reconocidos por el mismo 
Gobierno, así como ios males que ocasionaran, que no era 
suficiente reconocerlos si no se empleaba gran vigor en 
remediarlos. Al desorganizar las Juntas provinciales y lo
cales de Instrucción primaria, esta quedó como huérfana 
de la dirección y amparo del Estado; encontrándose sin 
principios fijos á que obedecer, perdió la unidad, que cons
tituía su fuerza, y un desconcierto general vino á reinar 
en aquella materia en todas y cada una de las provincias.

Así lo comprendió ei Gobierno mismo de aquella época 
cuando después de estudiados los inconvenientes de tan 
descentralizad oras medidas dictó el decr eto de 5 de Agosto 
de 1874, organizando las Juntas provinciales y municipa
les de Instrucción pública, tras de haber probado en el 
preámbulo ele la propia disposición que ni en la teoría ni 
en la práctica podían ser sustituidas por otras corporacio
nes que prestasen mejores servicios á la enseñanza. Medi
tadas y prudentes son cási todas las disposiciones conteni
das en aquel decreto; mas sin embargo, no dejan de resen
tirse en alguna parte, ya de la influencia que ciertas exa
geradas doctrinas venian ejerciendo de tiempo atrás, ya de 
alguna vacilación y timidez en romper completamente con 
las nuevas ideas aun en m ateria de instrucción primaria, 
ya por último de la tendencia que dominaba en el régimen 
y orden de cosas existente en el tiempo en que aquel de
creto se publicó.

Adviértese que los Ayuntamientos y las Comisiones 
provinciales, no sólo nombran libremente los individuos 
de su seno que han de formar parte de las Juntas de Ins
trucción pública, sino que también se concede á los pri
meros el derecho de proponer los padres de familia que 
han de figurar en ellas, derecho que limita con exceso las 
atribuciones del Gobierno, y. del cual debe reintegrarse. 
También se echa de ménos en estas Juntas una represen
tación directa de la Iglesia, cosa que en ninguna legisla
ción de las que en España rigieron hasta 1888 se le ha 
negado; y aun cuando esta fuese reconocida cuando se 
llamó á formar parte de las Juntas á un eclesiástico, desde 
el momento en que este no era delegado del Diocesano, la 
Iglesia quedaba sin verdadera representación.

Fundado en estos motivos, y considerando además que 
las variaciones ocurridas en las corporaciones locales han 
debido alterar la composición y dejar incompleto el per
sonal de las Juntas de Instrucción pública, el Ministro 
que suscribe, de acuerdo con el Consejo de Ministros,

i tiene el honor de someter á la aprobación de V. M. el ad- 
i junto proyecto de decreto.
I Madrid 19 de Marzo de 1875.
i A L. R. P. de V. M.
\  - El Ministro de Fomento,

M anuel tle Orovio.

; DECRETO.
De acuerdo con el Consejo de Ministros, y á propuesta 

| del de Fomento,
| Yengo en decretar lo siguiente:
i Artículo 1.° Quedan disueltas las Juntas provinciales 
! y locales de Instruccion pública que existen en la actuali- 
j dad, debiendo ser reorganizadas de nuevo, ántes del dia 15 
| de Abril próximo, en la forma que se previene en el pre- 
I sentó decreto.
| Art. 2.° Compondrán las Juntas provinciales el Gober- 
\ nador civil de la provincia, un eclesiástico delegado del 
j Diocesano, un individuo de la Comisión provincial y otro 
I del Ayuntamiento, el Juez de primera instancia, el Direc- 
J tor de la Escuela Normal, el Inspector de primera ense- 
J ñanza, el Rector de la Universidad, donde la hubiere, el 
| Director del Instituto y tres padres de familia, nombrados 
| por el Gobierno á propuesta en terna del Gobernador.
¡ Art. 3.° Será Presidente de la Junta el Gobernador, y 
| en su ausencia el Rector de la Universidad ó el Juez de 
j primera instancia.
| Art. 4.° El miembro representante de la Comisión pro-
| vincial y el del Ayuntamiento serán designados en terna 
I por las mismas corporaciones y nombrados por el Go- 
I bierno.
j j  Art. 5.° Quedan vigentes los artículos 4.°, 5.*, 6.°, 7.°,
1 8.°, 9.° y 10 del decreto de 5 de Agosto de 1874.“
| Art, 6.° En el término de un mes, á eontar desde el dia
! en que las Juntas queden constituidas, remitirán estas al 
f Ministerio los propuestos en terna para el nombramiento 
j de Secretarios.
| Dado en Palacio á diez y nueve de Marzo de mil ocho-
¡ cientos setenta y cinco.1 ALFONSO.
|  El Ministro de Fomento,

Maniüel «Se Orovio.

 REALES DECRETOS.
 Atendiendo á las especiales circunstancias que concur
 ren en D. Enrique Fernandez Villaverde,
 Yengo en nombrarle Vocal de la Comisión encargada
 de promover y dirigir la concurrencia de objetos y pro- 
 duetos españoles á la Exposición universal de Fiíadelfia. 
 Dado en Palacio á diez y nueve de Marzo de mil ocho-
 cientos setenta y cinco. ALFONSO.
 El Ministro de Fomento,

M anuel «le Orovio.

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Vocal 
de la Comisión encargada de promover y dirigir la con
currencia de objetos y productos españoles á la Exposi
ción universal de Fiíadelfia Me ha presentado D. Víctor 
Balaguer.

Dado en Palacio á diez y nueve de Marzo de mil ocho
cientos setenta y cinco.

ALFONSO.
El Ministro de Fom ento,

M anuel «le Orovio.

 Atendiendo á las especiales  circunstancias que con
 curren en D. Miguel López Martínez,
 Yengo en nombrarle Vocal de la Comisión encargada 
 de promover y dirigir la concurrencia de objetos y pro- 
 ductos españoles á la Exposición universal de Fiíadelfia, 
 en la vacante que de este cargo resulta por fallecimiento 
 de D. Juan Nepomuceno Fesser.
 Dado en Palacio á  diez y nueve de Marzo de mil ocho-
 cientos setenta y cinco.
 ALFONSO.
 El Ministro de Fomento,
 M aonel de Orovio.

Resultando vacante una plaza de Inspector general de 
primera clase del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Cana
les y Puertos, por fallecimiento de D. Ramón de Echevar
ría é Irunziaga,

Vengo en conceder los ascensos de escala, nombrando 
en su virtud para la referida plaza al Inspector más anti
guo de la clase inferior inmediata, D. Constantino German 
y Cavero, y promoviendo á la de Inspector general de se
gunda clase que origina este ascenso, al Ingeniero Jefe de 
primera clase más antiguo, D. Angel Camón y Herviti.

Dado en Palacio á diez y nueve de Marzo de mil ocho
cientos setenta y cinco.

ALFONSO.
El M inistro de Fomento,

M anuel de Orovio*

Ilmo. Sr.: Vista la Real orden de 16 de Mayo de 1861, 
por la cual se crea en París una Comisión del Cuerpo de 
Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, encargada de 
inspeccionar los aparatos de faros, torres de hierro y 
puentes que se adquiriesen en el extranjero con destino á 
las Obras públicas:

Considerando que esta disposición no está en armonía 
con lo prescrito por el Real decreto de 27 de Febrero, ni con 
la instrucción aprobada en 18 de Marzo del mismo año 
para los contratos que se celebren por cuenta del Estado 
en los servicios de toda clase dependientes de esa Direc
ción general:

Considerando que la existencia de aquella Comisión ha 
colocado en una verdadera inferioridad á los fabricantes 
españoles que en concurrencia con los extranjeros tienen 
que acudir á París con sus proposiciones, quedando lasti
mado el decoro nacional:

Considerando que la Comisión de que se trata carece 
de objeto, por haberse adquirido el material de faros y 
puertos, que era más preciso en la época de su creación, 
como porque el desarrollo de las comunicaciones y la ex
tensión de las relaciones comerciales en toda Europa per
miten ya comprar aquí fácilmente el material que no 
pueda suministrar la industria ó sí país :

Considerando que la situación en que se encuentra el 
Tesoro impone el deber de reducir los gastos, siempre 
que no lo impida el servicio público;

S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer la 
supresión de la Comisión de Ingenieros creada por la ci
tada Real orden de 16 de Mayo de 1861.

Lo que comunico á V. E. para los efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 13 de 
Marzo de 1875.

OROVIO.
Sr. Director general de Obras públicas.

M I N I S T E R I O  DE ULTRAMAR 
Exposicion.

SEÑOR : Restablecida en la Península la jurisdicción 
contenciosoadministrativa por Real decreto de 20 de Enero 
último, es indispensable adoptar el mismo principio en las 
posesiones ultramarinas, con el fin de armonizar la legisla
ción en las diversas partes del territorio español. No ofrece 
dificultad alguna esta reforma en Cuba y Filipinas, donde 
siguen funcionando los Consejos de administración, si bien 
desposeídos de las Secciones de lo Contencioso, que insta
ladas ahora, devolverán á aquellos Cuerpos la organiza
ción y plenitud de facultades que les dió el Real decreto 
de 4 de Julio de 1861.

En Puerto-Rico no subsiste el antiguo Consejo, ni es 
posible restablecerlo en su forma primitiva, porque absor
bería gran parte de las atribuciones que el decreto para el 
Gobierno y Administración de aquella is la , expedido á 27 
de Agosto de 1870, confirió á la Diputación provincial. 
Por esta razón el Ministro que suscribe se limita á propo
ner á Y. M. la creación allí de un Consejo Contencioso-ad- 
mínistrativo, dotado de un personal reducido, pero sufi
ciente para la tramitación y fallo de los litigios que com
peten á la jurisdicción referida, y sin otras facultades con» 
sultivas que las que no puedan embarazar el ejercicio de 
las otorgadas á la Diputación por el decreto citado. Aun 
en estos términos ha de tener la medida un carácter pro
visional, porque se roza con materias de índole legislativa, 
con el régimen y gobierno de aquella Antilla, con el arre
glo de Tribunales y mejora de procedimientos, con puntos 
muy esenciales en suma, que han de ser objeto de refor
mas de mayor ó de análoga importancia.

Las restantes disposiciones del proyecto de decreto so-̂  
metido á la aprobación de V. M., están, en concepto del Mi
nistro que suscribe, suficientemente justificadas por la ne
cesidad de facilitar el despacho de los asuntos encomen
dados á los Consejos y por la conveniencia de realzar el 
prestigio de los funcionarios que han de constituirlos.

El Real decreto de 1.° de Mayo de 1866 modificó para 
Cuba el art. 3.° del orgánico de estos Cuerpos, ordenando 
que la Sección de Gobierno fuese presidida por el Director 
de Administración. Esta excepción se convierte ahora en 
regla general, y se confiere la Fresidencia.de cada Sección 
al Jefe superior correspondiente, según la organización 
que rige en la actualidad en los principales ramos de la 
Administración ultramarina.

Atinadamente señala el Real decreto de 4 de Julio 
de 1861 en su art. 5.° las categorías á que han de perte
necer los que fueren nombrados Consejeros de lo conten
cioso; pero estas prevenciones, tan indispensables al res
peto y autoridad de los Consejos, suelen caer en desuso si 
no están defendidas por un especial procedimiento. Este se 
adopta ahora con ei propósito de que sólo al mérito y los 
servicios sea dado conquistar ios puestos que alguna vez 
ha asaltado la audacia.

El corto número de Consejeros que se asigna á cada
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Tribunal contencioso hace necesario que sean reemplaza
dos en ausencias y  vacantes por los Magistrados suplentes 
de las Audiencias. No es nuevo este sistem a, que venia 
establecido por Real decreto de 26 de Febrero de 1867, si 
bien con limitación á los casos de incapacidad legal.

Obligado aumento de gastos trae consigo la reorgani
zación de estos Cuerpos, aun reducidos á lo estrictamente 
preciso; pero este nuevo gravámen de los presupuestos de 
Ultramar puede ser compensado c@n economías en otros 
ramos, que ya ha empezado á realizar el Real decreto de 26 
de Febrero último rebajando 7.100 pesos en la plantilla de 
la Dirección general de Administración de Filipinas. To
mando en cuenta este ahorro, e l aumento será de 16.534 
pesos para Cuba, 11.800 para Puerto-Rico, y 10.940 para 
Filipinas. No son cifras excesivas, y fácilmente se ha de 
llegar á economizar iguales sumas en otros servicios.

Con estos antecedentes, el Ministro que suscribe,.con
forme con el dietámen del Consejo de Estado en pleno, y 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, presenta á la Real 
aprobación de V. M. el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 19 de Marzo de 1875.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.
El Ministro de Ultramar, 

Aelélardo :IiOp©a «Se Ay»la.

REAL DECRETO.

En vista de las razones expuestas por el Ministro de 
Ultramar, de conformidad con el Consejo de Estado en 
pleno, y de acuerdo con el Consejo de Ministros ,

Vengo en decretar lo siguiente :
Artículo 1.° Queda derogado el decreto de 7 de Fe

brero de 1869, que atribuía la jurisdicción administrativa 
en las provincias de Ultramar á las Audiencias territo
riales. Quedan asimismo derogadas las disposiciones pos
teriores dictadas para la ejecución del decreto citado.

.Art. 2.a Se restablecen en los Consejos de Administra
ción de Cuba y  Filipinas las Secciones de lo Contencioso, 
las cuales ejercerán esta jurisdicción en la forma pres
crita por el Real decreto de 4 de Julio de 1861 y por las 
órdenes complementarias del mismo.

Art. 3.° Los litigios contencioso-adm inistrativos en 
que se hubiere verificado la vista, ántes de la publicación 
de este decreto, se ultimarán en los Tribunales donde se 
hayan sustanciado; y aquellos en que no hubiere tenido 
lugar dicho trámite pasarán á los Consejos citados.

Art. 4.° Los recursos de apelación y queja que en la 
actualidad se hallen pendientes pasarán ál Consejo de 
Estado.

Art. 5,° Corresponde la Presidencia de los Consejos de 
Administración á los Gobernadores generales, y la de sus 
Secciones de lo Contencioso, de Hacienda y de Gobierno 
respectivamente á los Presidentes de las Audiencias y á 
los Directores generales de Hacienda y de Adminis
tración.

Art. 6,° Se crea en Puerto-R ico un Consejo Coñten- 
cioso-adroinistrativo, compuesto del Presidente de la A u
diencia y dos Consejeros. En este Tribunal radicará la 
misma jurisdicción retenida que compete á las Secciones 
de lo Contenóioso de los Consejos de Administración de 
Cuba y Filipinas. *

Art. 7 o El Consejo de Puerto-R ico no tendrá otras 
facultades consultivas que las señaladas en los núme
ros 3.°, 4.° y 9.c del art. 16; l ‘°, 2.°, 3.° y 5.° del art. 17, y 
todas las mencionadas en el art. 25 del Real decreto de 4 
de Julio de 1861.

Cuando funcione corno Cuerpo consultivo, y en los 
actos de ceremonia, podrá ser presidido por el Goberna
dor general.

Art. 8.° Los cargos de Consejeros retribuidos no se 
conferirán sin la prévia instrucción de expediente en la 
Dirección general de Administración y Fomento del M i
nisterio de Ultramar é informe de la Sección respectiva 
del Consejo de Estado. Estos expedientes tendrán por ob
jeto acreditar que los propuestos para Consejeros pertene
cen á alguna de las categorías señaladas en el art. 5.° del 
Real decreto orgánico de 4 de Julio de 1861.

Art. 9.° Dos Consejeros de lo Contencioso en Cuba, 
otros dos en Filipinas y uno en Puerto-Rico, sin contar á 
los Presidentes, serán Letrados.

En ausencias, vacantes, enfermedades y casos de inca
pacidad legal, los Consejeros de lo Contencioso serán sus
tituidos por los Magistrados suplentes de las Audiencias.

Art. 10. Reducidas la dotación y categoría de los Se
cretarios de los Consejos, sólo se les exigirá las circuns
tancias siguientes:

1.a Haber cumplido 25 años de edad.
2.a Ser Letrado.
3.a Tener una categoría análoga á la del cargo que se 

les confiera, ó la inmediata inferior con dos años de anti
güedad.

Los nombramientos de estos funcionarios se harán tam
bién con las formalidades prevenidas en el art. 8.*

Art. 11. El personal y material de los tres Consejos se 
ajustará á las plantillas adjuntas á este decreto. El exceso 
de gastos será compensado por economías en otros servi
cios de los presupuestos de Ultramar.

Dado en Palacio á diez y nueve de Marzo de mil ocho
cientos setenta y-cinco.

ALFONSO.
El Ministro de Ultramar,

A delardo Xiopese <t e Ayala.

Plantilla para el Consejo de Administración de la isla de Cuba. 
PERSONAL.

Sueldas. Sobre- t o t a l . 
sueldos.

Tres Consejeros de la Sección de lo Con
tencioso, Jefes de Administración do 
primera clase, á 2.000 pesos de sueldo
y  4.000 de sobresueldo      6.000 12.000 18.000

Un Secretario, Letrado, Jefe de Admi
nistración de tercera clase   1.500 2.000 3.500

Un Oficial, Letrado, Jefe de Negociado
de segunda clase     1.000 1.600 2.600

Un Oficial de Administración, de..la cla
se de primeros ............* . . . . .  700 1.400 2.10C

Uno ídem, de Ja de segundos. . . . . . . . . .  600 1,200 1.80C
Uno ídem, de la de terceros......... 500 1.000 1.50C
Un Escribiente primero.................  600 » 60C
Cinco ídem, á 500.      2,500 » 2.50C
U n U g ie r .. .. .      500 » 50C
Un C o n ser je ................................  500 » 50C
Un Portero con      480 j> 48C
Otro idem con.  .........    300 » 30(

Suma el personal.. 15.180 19.200 34.38C

MATERIAL.
Se consigna para material.................................................  2.00C

Importa la plantilla . . , ..........  36.38C

Plantilla para el Consejo áe Administración de Filipinas. 
PERSONAL.

Sueldos. Sobre- t o t a l . 
sueldos.

Tres Consejeros de la Sección de lo Con
tencioso, Jefes de Administración de 
primera clase, á 2,000 pesos de sueldo
y 3.000 de sobresueldo...................... . 6.000 9.000 15.00Í

Un Secretario, Letrado, Jefe de Negocia
do de primera clase  ........ ........  1.200 1.800 3,00(

Un Oficial primero, Letrado, Jefe de Ne
gociado de tercera clase........................ 800 1.200 2.001

Uno idem segundo, Oficial de Adminis
tración de segunda clase  .........    600 1.000 1.60

Uno ídem tercero, idem de tercera  500 900 1.40
Un Escribiente primero. . . . . . . . . ____    300 » 30
Dos idem, á 240. ...........      480 » 48i
Dos idem, á 192      384 » 38-
U n U g i e r . . . . . . . . ...................................  300 » 30l
Un Conserje...............................................  480 » 481
Dos Porteros, á 162   324 » 32̂

Suma el personal  1Í.368 13.900 25.261

MATERIAL,
Consignado para material ...............................   2.19Í

Importa la plantilla........  27.451

Plantilla para el Consejo Contencioso-administrativo de la isla  de  Puerto-Rico
PERSONAL.

Sueldos. Sobre- t o t a l .
sueldos.

Dos Consejeros, Jefes de Administración 
de primera clase, á 2.000 pesos de
sueldo y 2.000 de sobresueldo. ..........  4.000 4.000 8.00i

Un Secretario, Letrado, Jefe de Negocia
do de segunda clase... . .   1.000 800 1.80

Suma el personal  5.000 4.800 9.80

MATERIAL.
Consignado para material.. . . . . . . . ........    2.001

Importa la plantilla........ 11.80'

Aprobadas por S. M .= A . L ópez de A yala.

M IN IS TE R IO  DE GRACIA Y JUSTICIA

Algunos Jueces de primera instancia de término y de 
ascenso han acudido á este Ministerio solicitando la jub i
lación por edad ántes de cumplir la de 70 años prescrita 
en el art. 239 de la ley provisional sobré organización del 
poder judicial para los Jueces de los Tribunales de par
tido, que es la categoría que á aquellos corresponde según 
la décimacuarta disposición transitoria de la misma ley; 
y considerando que la razón de haberse señalado la edad 
de 65 años para la jubilación de los Jueces de instrucción 
es la de que el desempeño de este cargo requiere más ap
titud física que la necesaria para formar parte de un Tri
bunal colegiado, y que esta razón es aplicable á los Jueces 
de primera instancia, cualquiera que sea su categoría, 
puesto que sin distinción están todos encargados de ins
truir los sumarios; el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien de

clarar que miéntras los mencionados Jueces de primera 
instancia ejerzan las funciones que hoy les competen, pue
dan ser jubilados á su instancia, ó por resolución del Go
bierno, cuando hayan cumplido 65 años de edad.

De Real orden lo digo á V. É. para los efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 12 de 
Marzo de 1875.

FRANCISCO DE CÁRDENAS.
Sr. Presidente del Tribunal Supremo.

E xcmo. Sr.: Enterado el R ey (Q. D. G.) de la comuni
cación en que V. E. consulta á este Ministerio si está en 
vigor la pragmática de 23 de Marzo de 1776, que es la 
ley 9.a, tít. 2.°, libro 10 de la Novísima Recopilación, en 
cuanto á los matrimonios de los Infantes, Grandes y Tí
tulos del Reino, y á los enlaces desiguales de personas de 
la Real familia; y considerando que 1a citada ley estuvo en 
constante observancia hasta 25 de Mayo de 1873, y que 
si bien por decreto de esta fecha fueron abolidos los títu
los nobiliarios, eximiéndose a ios que los poseian de la oblL 
gacion de pedir licencia para contraer matrimonio, este 
decreto fué derogado por el de 25 de Junio de 1874, que 
restableció la legislación antigua; S. M., de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, se ha dignado declarar que la re
ferida pragmática continúa vigente en cuanto á los matri
monios de que queda hecha mención.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos oportu
nos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 16 de Mar
zo de 1875.

FRANCISCO DE CÁRDENAS.
Sr. Ministro de Estado.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda pública.
Los interesados que á continuación se expresan podrán pre

sentarse el dia 20 del corriente, de once á dos de la tarde, en 
la Tesorería de esta Dirección general á recibir el importe 
líquido de las proposiciones que les fueron admitidas en la su
basta celebrada en i.* de Octubre próximo pasado para la ad
quisición de cupones y demás valores á que se refiere el de
creto de 26 de Junio último.

Número 
de los resguar

dos de ios de- INTERESADOS.
pósitos.

! 471 D. Norberto Bretón,
j 158 D. Enrique Ledesma.

657 D. Alfonso Gómez Pellico.
Madrid 19 de Marzo de 4875.=EÍ Secretario, Santiago Ba

llesteros.^ Y.* B.*=E1 Director general, Amblará.

Dirección de la Caja gen era l de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se cx- 

prosan á continuación para el dia 22 del corriente, de diez á dos 
de la tarde:

Intereses de resguardos al portador no depositados en esta 
Caja general, segundo semestre de 1872, carpetas números 
4.670 y 4.709 de señalamiento; nrimer semestre de 4873, car
petas números 1.092, 4,695,1.717, 4.748,1.779,1.782, 1.783, 4.784, 
4.785,1.787 y 1.788 de señalamiento; secundo semestre de 4873, 
carpetas números 767, 4.198, 1.862, 4 723, 1.735, 1.737, 1.750, 
4.801, 4,809, 4.825, 4.838,1 863,1.866,1.867, 1.868, 1.872, 1.873 y 
4.876 de señalamiento; primer semestre de t874, carpetas nú
meros 4.426, 4.532, 1.536, 1.634, 4.650 y 1.653 de señalamiento.

Amortización de resguardos al portador de 30 de Junio 
de 4872, carpeta núm. 654 de señalamiento, pagándose además 
en este dia la señalada con el núm. 449 de esta misma amor
tización , la cual no se presentó al cobro en el dia en que fué 
llamada para su pago.

Madrid49 de Marzo de 4875.=*El Director general, Miguel 
Alegre Dolz.

Junta de la Deuda pública.
Secretaría.

La Junta ha acordado que en el dia 30 del corriente mes, y 
hora de la una de la tarde, tenga efecto en el patio principal 
de este establecimiento la quema de los documentos de la Deu
da pública amortizados por renovación, pago de débitos y con
versiones durante el mes de Diciembre último, así como tam
bién de cupones de todas clases de rentas y vencimientos, pa
gados por la Tesorería de esta Dirección general desde Enero 
á Junio de 4873.

Lo que se avisa ai público para su conocimiento.
Madrid 46 de Marzo de 4875.=E' Secretario, Santiago Ba- 

lIesteros.=V/ B.*=E1 Director general, Presidente, Amblará.

Dirección general de Propiedades y Derechos 
del Estado.

No habiéndose presentado licitadores en la primera subasta 
intentada para contratar las obras de limpia y reparación de 
la acequia real del Jarama, se convoca á una segunda licita
ción, la cual debe celebrarse ála una de la tarde del dia 30 del 
actual, en el local de esta dependencia, verificándose el acto con 
sujeción al presupuesto y pliegos de condiciones insertos en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  del dia 49 de Febrero último.

Madrid 49 de Marzo de 4875.«*»E1 Director general, Cayetano 
Bonafós.

Dirección general de R entas Estancadas.
Loterías.

En el dia 22 del actual, á la una de su tarde, tendrá lugar 
en esta Dirección general una subasta para la adjudicacion de 
letras por valores de Loterías, á cuyo acto sólo serán admiti
dos los Agentes de Bolsa ó Corredores de C am bio, conforme á 
lo dispuesto en orden del Presidente del Poder Ejecutivo de la 
República fecha 4 de Marzo del año anterior.

Madrid 49 de Marzo de 4875.=José Rivero.
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M IN IS T E R IO  D E  L A G O B E R N A C IO N .

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta la conducción diaria del correo de ida y vuelta entre La E s- p tk ú  á T nco y  Cáng iS de T in to, en la provincia de Oviedo.

i.* E l co n tra tista  se obliga á conducir á caballo ó en ca rruaje de ida y vue lta  desde La Espina á Tineo y  Gangas de 
T inco  la  co rrespondencia y periódicos que le fueren en tre 
g ad o s , sin  excepcÍGi de ninguna clase, d istribuyendo en $u 
trán s ito  los paquetes d rígidos á cada pueblo, y recogiendo los que de ellos partan  a o»ros destinos.

L a d istancia  de 47 kilóm etros que com prende esta conducción debe ser recorrida en seis horas, sin  contar las detenciones; y las de entrada y salida en los pueblos del tránsito  
y  ex trem o s se fijarán en el itinerario  que form e la Dirección 
gen era l de Correos y Telégrafos, que podrá a lte ra r según Con
v en ga  al m ejor servicio.3.* Rór los retrasos cuyas causas no  se justifiquen  deb idamente se exigirá al co n tra tis ta  en el papel correspondiente la 
m ulita de iO pesetas p o rc a d a  cuarto  de h o ra ; y á  la  tercera 
fa lta  de esta especie podrá resc ind irse  el contrato , abonando 
adem ás dicho c o n tra tis ta  los p e rju ic io s  que se orig in en  ai Estado.4.a P ara  el buen desem peño de esta conducción deberá te 
n e r  el co n tra tista  el núm ero suficiente de caballerías m ayores 
situadas en los puntos m ás convenientes de la línea, á juicio del 
A dm inistrador principal de Corrí os de Oviedo, así como si el 
servicio se d e s tm p iñ a ra  en "carruaje, este ten drá  departam ento  
aparte del de los viajeros y equipajes p a ra  colocar toda 3a 
correspondencia que circule por la línea.

5.a E s  condición indispensable que lo s  co nductores de  la 
co rrespon denc ia sepan leer y escrib ir.

6 /  Será  responsable el co n tra tista  de la  conservación en 
buen estado de las m aletas en que se conduzca la  co rrespon
dencia, y de p reservar ( sta d é la  hum edad y deterioro .

7.a S erá  obligación del co n tra tis ta  c o rre r lo s  ex trao rd inarios 
del serv icio  que ocurran , cobrando su im porte  al p rec io  e s ta 
blecido en el reg lam ento  de P ostas  v igente.

8 .a Si por fa lta r  el co n tra tis ta  á cualqu ie ra  de la s  condi
ciones estipu ladas se irrogasen  perju icios, á la  A d m in is tra 
ción. esta, p ara  el resarc im ien to , po d rá  e je rc e r  su  acción  co n 
tra  1* fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rem atada  3a conducción se sa 
tisfará por m ensualidades vencidas en la  referida  A d m in is tra 
ción principa] de Correos de Oviedo.

10. E l co n tra to  du rará  cuatro  años, contados desde el dia 
sil que dé princip io  el servicio, cuyo d ia se  f ija rá  a l com unicar 
la  aprobación superio r de la subasta.

11. T res meses an tes  de finalizar dicho p lazo  av isa rá  el 
co n tra tis ta  á la A dm inistración principal respectiva si se despi
de dei servicio á fin de que con oportunidad pueda procederse 
á  nueva subasta ; pero si en esta época existiesen causas que 
im pidiesen un nuevo rem a te , ó hubiere que proceder á un se
gundo, el con tra tista  tendrá obligación de con tinuar por la tá 
cita  tres meses más bajo el m ism o precio y condiciones. Si el 
co n tra tista  no se despidiera del serv ic io , la  A dm inistración 
podrá subastarlo  nuevam ente una vez term inado  el com pro
m iso, si así lo creyera conveniente ó h ub ie ra  quien lo solici
ta ra . Los tres  meses de despedida, cualqu ie ra  que sea la  época 
«n que se haga una vez term inado el c o n tra to , em pezarán  á contarse desde el dia en que se reciba la com unicación.

42. Si d u ra n te  el t iempo de este contrato fuese necesario 
v a ria r  en par te  la l ínea des ignada,  y d irig ir  la  correspondencia 
;cor otro ú ot ros  puntos,  serán de cuenta  del  co n tra tista  los 
bastos que esta a l teración ocasione sin derecho á indem niza- 
clon a lguna ;  pero si el n úme r o  de las expediciones se au m en
tase,  ó resu l t a re  de la var iac ión aum ento  ó d ism inución de 
d istancias, el Gobierno d e term in ará  el abono ó reb a ja  de la 
¡©arte cor respondiente  de la asignación á p ro ra ta . Si la linea  se 
Tar íase del todo,  el co nt r a t i s t a  deberá contestar, den tro  del té r 
mino de los 15 dias siguientes  al en que se le dé el aviso, si se 
aviene ó no á c on t in ua r  cd servicio por la n u eva  línea  que se 
adopte; en caso de nega t iva  qu ed a al G obierno el derecho de 
m b a s ta r  n u e v a m e n t e  el servicio de que se tra ta . Si hubiese ne
cesidad de s u p r i m i r  la l ínea,  el Gobierno av isará  al^ co n tra
tis ta  con un mes  de anticipación p a ra  que re t ir e  el servicio , sin 
que tenga este derecho á indem nización.

43. La subasta se anunciará en la G a ce ta  y  B oletín oficial 
de 3a provincia de Oviedo y per los dem ás m edios acostum 
brados, y tendrá lugar ente el Gobernador de la m ism a y A l
caldes de Tineo y Cangas de Tinco, asistidos de los A dm inis
tradores de Correos dê  los mirmos; puntes, el dia 49 de Abril 
próxim o, á la hora de la u n a  de la tarde, y  en el local que seña
len dichas Autoridades.44. E l tipo m áxim o pa ra  el rem ate será  la cantidad de 3.250 
pese tas an uales, no podiendo ad m itirse  proposición que exce
da de esta su ma , ni reclamac ión a l gu na  del rem atan te  en el 
poco probable caso de que los datos oficiales que han servido 
p a ra  determ inar la d istancia  que separa los puntos extrem os 
resu ltasen  equivocados en c ua lqu ie r  tiem po en más ó en ménos. 
1 45. P a r a  presen tarse como licitador será  condición precisa 
depositar prévianiente  en la T esorería de H acienda pública de 
O viedo, ó en Jas su! ato n  as de Rt n tas  de Tineo ó Cangas de 
T ineo, corr o dependencias de la Caja general de Depósitos, la 
sum a de 325 pesetas en m etálico, ó su equivalente en títu los 
de ia  Deuda dei Estado ; la cual, concluido el acto del rem ate, 
se rá  devuelta ó los in te ife sd es, m énos la correspondiente al 
m e jo r postor, ouc quedara en depósito en las oficinas del Go
b ie rno  de Oviedo para su íorm alizacion en la Caja sucursal de 
Depósitos, con arreglo á lo prevenido en 3a R eal orden circu 
la r  de 24 de Enero" de 4860, tan p ron to  como se reciba la 
adjudicación definitiva dei servicio.

46. L as proposiciones se ha rán  en pliego cerrado, expresán
dose por le tra  la cantidad  en que el lic itad o r se com prom ete á 
prestar el serv icio , así como su dom icilio  y firm a, ó la de per
sona au torizada cuando no sepa escrib ir. A este pliego se un irá  
I* carta  de pago original que acred ite  haberse  hecho el̂  depó
sito  prevenido en ia condición an terio r, y  u n a  certificación ex
cedida por el Alcalde del pueblo residencia  del proponente, por 
la  que conste su ap titud  le g a l, buena conducta y que cuenta 
con recursos para  desem peñar el servicio que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han  de quedar p rec i
sam en te en poder del P residen te  de la subasta  d u ran te  la  m edia 
h o ra  an terior á la fijada para dar p rinc ip io  a l a c to ,  y  u n a  vez 
en tregados no podrán re tira rse .

48 P a ra  extender las p roposic iones se o b se rv a rá  la  fórm ula 
s ig u ie n te :

«D. F. de T .,  vecino d e    residen te e n    m e obligo
á desem peñar la conducción del correo d iario  á  caballo ó en 
carrua je  desde Oviedo a T neo  y Cangas de Tineo y  viceversa, 
por el precio d e . . . . .  pesetas anuales, bajo las condiciones 
contenidas en el pliego aprobado por el Gobierno.

(F ech a y fifma del interesado.)»
T o d a  proposición que no se hálle redactada en estos té rm i

nos, ó que con tenga m odificación  ó cláusu las eondieionales, será 
éesechad a.

19. A b ierto s  los p liegos y leídos púb licám ppter se extenderá 
el ac ta  del rem ate, declarándose este en favor dél m ejor postor, 
sin perju ic io  de ía aprobación superio r, p a ra  lo cú a l se rem i
tirá  inm ediatam ente el expediente al G obierno.

20. Si de la  com paración de las proposiciones re su ltasen  
igualm ente beneficiosas dos ó m á s , se ab rirá  en qi acto nueva 
licitación á ía voz por espacio de m édiá hora, pero sólo éñtre 
los au tores de las propuestas que hubiesen causado el em pate.

21. H echa la  ad judicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato  á escritu ra  púb lica ; siendo de cuenta del rem atan te  los 
gastos de su o torgam iento  y d e d o s  copias sim ples, y o tra  en el 
papel sellado correspondiente , la que con u na  de las prim eras 
se rem itirán  á la D irección general fie Correos y Telégrafos.

£2. Contratado el servicio , ño se podrá sub arrend ar, ceder n i 
traspasar sin p rév io  perm iso  del Gobierno.

23. E l rem a tan te  quedará sujeto á  lo que previene el a r
tículo 5 /  del R eal decreto de 27 de F eb rero  de 1852 si no cum 
pliese lás condiciones que deba llen a r  p a ra  el o torgam iento de 
la e sc ritu ra , ó im pid iese que esta  ten ga efecto en el térm ino que se le  señale.

24. C ualesquiera que sean los resu ltados de las* proposicio
nes que se h a g a n , como igualm en te la  forma y concepto de la 
subasta, queda siem pre^reservada al M inisterio dé 3a Goberna
ción la lib re  facultad de ap robar ó nó definitivam ente él&cta~ 
dej rehaate, ten iendo siem pre en cu en ta  el m ejor servicio público.

M adrid 16 de Marzo de 4875.—E l D irector general, G. Cru
zada V illaam il.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse d publica subasta ¡a 
conducción diaria del correo de ida y vuelta en tre San  F er
nando y  San Bogue, én la provincia  de Cádiz»
I .a El co n tra tista  se obliga á conducir en carrua je  desde 

San F ern and o  á T a r ifa , y á caballo desde este últim o punto á 
S án  Roque, de ida y vuelta la correspondencia y periódicos que 
le fueren en tregados, sin  excepción de n inguna clase , d is tri
buyendo en su tránsito  los paquetes dirigidos á cada pueblo, y  
recogiéndo los que de ellos partan  á otros destinos.

L a d istanc ia  de 121 kilóm etros que com prende esta con
ducción debe ser recorrida en 17 h o r a s , sin c o rta r  las de ten 
ciones; y las de en trada y salida en los pueblos del tránsito  y  
ex trem os se fijarán en el itine ra rio  que forme la Dirección 
general de Correos y Telégrafos, que podrá a lte ra r según con
venga al m ejor servicio.

3.* P o r los retrasos cuyss causas no se justifiquen  debida
m ente se ex ig irá  al co n tra tista  en el papel correspondiente la 
m ulta  de 4 G pesetas por cada cuarto de hora; y á la tercera  falta 
detesta  especie podrá rescindirse el c o n tra to , abonando ade
m ás dicho con tra tista  los perju icios que se originen al Estado.

4.a P a ra  el buen desem peño de esta  conducción deberá te 
ner el co n tra tis ta  el n úm ero  suficiente de cabal lorias m ayores 
s ituadas en los pun tos m ás convenientes de la lin ea , á juicio 
del A d m in istrador principal de Correos de Cádiz, así como el 
coi he que destine al servicio departam ento  separado del de los 
v ia jeros y equipajes p a ra  colocar teda la  correspondencia que se ie entregue.

5.a E s condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escrib ir. 1

6.a S erá responsable el co n tra tis ta  de la  conservación en 
buen estado ce las m aletas en que se conduzca la eo rrespon - 
déncia, y de preservar; esta  de la hum edad y deterioro.

7.a S erá  obligación dél con tra tista  co rrer los ex trao rd in arios del servicio que o cu rran , cobrando su im porte al precio 
establecido en el reglam ento de Postas vigente.8.a Si por faltar el co n tra tista  á cualqu iera de las condicio
nes estipuladas se irrogasen perju icios á ia  A dm inistración, 
esta, para el re sa rc im ien to , pod rá  e jercer su acción co n tra  la fianza y bienes de aquel.

9 .a La cantidad  en que quede rem atad a  la  conducción se 
sa tisfa rá  por m ensualidades vencidas en la  referida  A dm in is
tración principal de Correos de Cádiz.

40. ̂  El contra tó  d u ra rá  cuatro  años, contados desde el d ia en 
que dé princip io el servicio, cuyo dia se fijará  ai com unicar la 
aprobación superior de la subasta.

I I .  Tres^ m eses án tes de finalizar d icho plazo av isará  el 
co n tra tista  á la A dm inistración principal respectiva si se despi
de del servicio, á fin de que con oportunidad pueda procederse 
á nueva subasta; pero si en esta época ex istiesen  causas que 
im pidiesen un nuevo rem ate, ó hu b iere  que proceder á un se
gundo, el c o n tra tis ta  ten d rá  obligación de co n tinuar por la  tá 
cita tres m eses m ás bajo el m ism o precio y condiciones. Si el 
co n tra tista  no se despid iera del se rv ic io , la A dm inistración 
podrá subastarlo  nuevam ente  u n a  vez term inado el com pro
miso, si así lo crey era  conveniente ó hu b iera  quien lo solici
tara. Los tre s  m eses de despedida, cualqu iera que sea la época 
en que se haga  u n a  vez term inado  el contrato , em pezarán á 
contarse desde el d ia  en que se reciba la com unicación.

42. Si du ran te  el tiem po de este contrato  fuese necesario 
v a ria r en pa rte  la  línea designada, y d irig ir  la correspondencia 
por otro ú otros p u n to s , serán  de cuenta del co n tra tista  los 
gastos que esta alteración ocasione, sin derecho á indem niza
ción alguna; pero si el núm ero de las expediciones se au m en
ta se , ó resu ltare  d é l a  variación aum ento ó d ism inución de 
d istan c ias , el Gobierno de term inará  el abono ó rebaja  de la 
parte correspondiente de la asignación á p rorata . Si la línea se 
variase del todo, el con tra tista  deberá contestar, dentro  del té r 
mino de los 45 dias siguien tes al en que se le dé el aviso, si se 
aviene ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se 
adopte; en caso de negativa queda al Gobierno el derecho de 
subastar nuevam ente el servicio de que se tra ta . Si hubiese 
necesidad de su p rim ir la línea, el Gobierno av isa rá  al con tra
tista con un mes de anticipación para que re tire  el servicio, 
sin que tenga este derecho á indem nización.

43. La subasta  se anuncia rá  en la G a c e t a  y Boletín ofi
cial de la provincia de Cádiz y por los dem ás medios acostum 
brados, y tendrá  lugar ante el G obernador de la m ism a y A l
caldes de San F ernando  y San Roque, asistidos de los A d m i
n is t r a d o r  s de Correos de los m ism os p u n to s , el dia 49 de 
A bril p róx im o , á la hora de la una de la  tarde, y  en el local que señalen dichas Autoridades.

44. El tipo m áxim o para el rem ate será  la cantidad de 44 000 
pesetas a n u a le s , no pudiendo adm itirse proposición que ex 
ceda de esta su m a , n i reclam ación alguna del rem atan te  en 
el poco probable caso de que los datos oficiales que han se r
vido para d e term in ar la d istancia que separa los puntos ex tre
mos resu ltasen  equivocados en cualquier tiem po en m as ó eñ 
ménos.

15. P a ra  p resen tarse  como licitador será  condición precisa 
depositar p rév iam en te  en la Tesorería de H acienda publica 
de Cádiz, ó subalte rn as de R entas de San F ernando  ó San 
Roque , como dependencias de la Caja general de Depósitos, 
la sum a de 4.400 pesetas en m etálico, ó su equivalente eñ 
títu los de la Deuda del E stad o ; la c u a l , concluido el acto del 
rem ate , sera devuelta á los in teresados, m énos la  correspon
diente al m ejor postor, que quedará en depósito en las oficinas 
dél Gobierno de Cádiz para su forñializacion en la C ajá sucur
sal áe Depósitos, con arreglo  á lo prevenido en la  R eal orden

circu lar de 24 de E nero  de 4860, tan pronto como se reciba 1& 
adjudicación definitiva del servicio.

46. L as'proposiciones se h a rán  en pliego cerrado, expresán
dose por le tra  la  cantidad en que el lic itador se com prom ete A 
p res ta r el serv ic io , así como su dom icilio y firm a, ó la de per
sona au torizada cuando no sepa escribir. A este pliego se u n irá  
la ca rta  de pago original que acredite haberse hecho e l depó
sito prevenido en la condición an terio r, y  un a  certificacioipex
pedida por el A lcaide del pueblo residencia del p roponen te, p o r  
la que conste su ap titud  legal, buena conducta y que cuenta  
con recursos pa ra  desem peñar el servicio que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar p rec i
sam ente en poder del P residen te  de la subasta durant'e la  inedia 
h o ra  an te rio r á  la  fijada p a ra  dar p rincip io  ai acto, y u n »  ve# 
entregados no podrán re tira rse .

18. P a ra  ex tender la s  p roposiciones se o bservará  la  fó r m u la  siguien te;  ̂ ’
'«t)¿ F . de T ., vecino d e    residente e n , . . . . ,  m e obligo;

á  desem peñar la  conducción del correo d iario  en ca rru a je  y  á  
caballo desde San F ernan do  á San Roque y v iceversa , por ej 
precio d e . . . . .  pesetas an u a les , bajo las condiciones contenL  
das en el pliego aprobado por el Gobierno.

(F echa y firm a del interesado.)»
T oda proposición que no se ha lle  redactada  en estos té r

m inos, o q u e  contenga m odificación ó c láusu las condicionales^ 
se rá  desechada.

49. A biertos los p liegos y  leídos públicam ente, se extenderá, 
el ac ta  del r e m a te , declarándose este en favor dél m ejor pos
tor, s in  perju icio  de la  aprobación superior, para  lo cual se re 
m itirá  inm ediatam ente el expediente al Gobierno.

20. Si de la  com paración de las proposiciones resu ltasen  
igualm en te beneficiosas dos ó m á s, se ab rirá  en el acto n ueva 
licitación á la  voz por espacio de m edia h o ra , pero sólo en tre  
los au tores de las propuestas que hubiesen causado el em pate.

21. H echa la  adjudicación por la Superioridad, se elevará ©1 
con tra to  á e sc ritu ra  pú b lica , siendo de cuenta del rem atan te  
los gastos de su o torgam ien to  y  de dos copias sim ples, y o tra  
en el papel sellado correspondien te , la  que con una de las p ri
m eras se rem itirá  á  la  D irección general de Correos y Telé-, 
grafos.

22. C ontratado el se rv ic io , no se podrá su b arren d ar, ceder 
ni tra sp asa r sin  prév io  perm iso del Gobierno.

23. E l rem atan te  quedará  sujeto á  lo que previene el a rtícu lo  5.a del R eal decreto de 27 de F eb rero  fie 4852 si no 
cum pliese las condiciones que deba llenar para el o torgam iento  
dn la e sc ritu ra , ó im pid iese que esta  tenga efecto en el té r 
m ino que se le señale.

24. C ualesquiera que sean los resu ltado s de las proposi
ciones que se hagan, como igualm en te la fo rm a y concepto d® 
la subasta , queda siem pre reservada al M inisterio de laG ober-. 
nación la lib re  facultad de ap robar ó no defin itivam ente el acta, 
del rem áte, teniendo siem pre en cuenta el m ejor servicio público.

M adrid 46 de M arzo de 1875.=E1 D irector general, G. Cru~v 
zada V illaam il.

D i r e c c ió n  g e n e r a l  d e  B e n e f ic e n c ia ,  S a n i d a d  
y  E s t a b l e c i m i e n t o s  p e n a l e s .

P o r este M inisterio se h a  dirigido á ios Gobernadores/d© 
las provincias m arítim as la  R -a l orden qúe á continuación se 
trascribe;

P or el M inisterio de E stado se com unica á este de la  Go
bernación , con fecha 42 del c rrie n tf  , lo que sigue:«Excm o. §r.: E l M inistro Plen ipotenciario  de E spaña en B er
lín  dice á  este M inisterio, en despacho núrn. 45 y fecha 30 d© 
E nero  últim o, lo que sigue:La C ancillería Im peria l ha  dispuesto .que en las A duanas 
del Z olíw erein se exam inen con el m ayor esm ero las p a ta ta r 
que se in troduzcan  en el Im perio, y se prohíba Ja en trada  'de. 
todas las procedentes de ios E stados U n id o s , Jas cuales pue
den ven ir contam inadas de la enferm edad que destruye en la  
A m érica del N orte ese tubérculo, ó hace m uy peligroso su uso 
pa ra  3a salubridad  pública, aunque se d« sim e únicam ente á  la  
alim entación  dé ios an im ales ó á la fabricac on de las féculas, 
esp íritu s , pastas ú  otros productos ?.ná ogoe. Gomo t ste asun to  
in te resa  á E spaña tan to  como á A lem an ia , rem ito  ad ju n ta  
á V. E. una  breve reseña de Jas causas que produc n d icha 
enferm edad, á fin de que si lo cree conveniente se s írv a  acor
d a r su publicación ó resolver que se com unique á las D irec
ciones de A g ricu ltu ra  y de Sanidad del Reino.»

De orden del M in isterio -R egenc ia del R e in o , com unicada 
por el Sr. M inistro de Estado, ¡o traslado á V/ E. para su cono
cim iento  y efectos oportunos, debiendo ad vertirle  que con es tá  
m ism a fecha se da conocim iento de la p rec itada comunicación, al S r. M inistro de Fom ento.

Con inclusión de la reseña que se cita en 3a p re in serta  o r
den, lo traslado á V. S., previniéndole se s irv a  dar publicidad 
de estos docum entos en el Boletín oficial do esa provincia, y dis* 
poner que por las Direcciones de Sanidad de Ja m ism a no se dé 
en trada  á los buques que conduzcan cargam ento de patatas de 
la A m érica, sin haber sido an tes purificados en lazareto súcie  
después de descargar dicho género. En el caso de que los in 
teresados no dispongan de este para cualquier punto del ex
tran je ro  y  opten por su p é rd id a , los Directores de Sanidad de 
los lazaretos súcios quem arán ei c tado tubérculo  con todas las  
precauciones convenientes al caso, y en te rra rán  en tre  capas da 
cal y  en te rreno  erial las cenizas.

A dvierto  á V. S. que con esta fecha se rem iten  copias de 
esta orden y de la  m encionada reseña de la enferm edad de que 
se tra ta  á las Direcciones de Sanidad de esa provincia, p a ra  
qué obren en los arch ivos de d ichas dependencias.

De R eal orden, com unicada por el Sr. M inistro de Ja Gober
nación, lo digo á  V, S. p a ra  su cum plim iento. Dios guarde 
á V. S. m uchos años. J

M adrid 47 áe  F eb rero  de 4875.=~E1 Subsecretario , F ra n c isk  
co Sflvela.

Copia de la reseña que ¡e menciona en la órden an terio r .
M i n i s t e r i o - d e  E s t a d o .— S e c c ió n  d e  C o m e r c io  y  C o n s u l a 

d o s .—  L e &a g io ñ  d e  E s p a ñ a  k n  B e r l í n  (adjunto el despacho 
núm ero  45).—Enfermedad, de las patatús. — Causa a  enferm e
dad de Jas pa tatas un  insecto de aspecto ag radable , coleóptero9 
pertenecien te  á la sección de los te trá m e ro s , fam ilia de los 
cydicos y tr ib u  de los chrysom e iro s ,  que se reproducen ráp i
dam ente , y devora con pasm osa pron titu d  las m ejores y  m ás 
abundan tes sem enteras.

Efe conocido científicam ente con el nom bre de Chrysomela 
D esenlincata, tiene el cuerpo oval, por té m ino m edio en lo$ 
c lim as tem plados 00095 m etros de eje m ayor y 0*0070 de tra s 
ve rsa l, ligeram ente alargado , corselete m ás ancho que largó, 
de color am arillo , con m anchas y eg ras, cabeza in c ]iñadáp an 
tenas negras m ás cortas que el cuerpo, monil i formes en form a 
enclavada, de 44 a rticu lac io n es , la ú ltim a tu rb in ad a in serta  
cerca de Ja boca y delante dé los o jo s , estos compuestos, m a
x ilares term inadas por dos a rticu lac ió n 's  iguales al u ltim o 
ovoide, m andíbulas tru n cad as , lengüeta redondeada y lige ra 
m ente esco tad a , élitros coráceos, lustrosos, de la longitud dél 
cuerpo, p in tados cada uno con 40 bandas longitudinales a lte r
nadas de negro y  am arillo , parte  posterior del abdómeri y dd.
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tórax lineada trasversalmente de los mismos colores, patas 
medianas de un color negro rojizo, cuatro articulaciones en los 
tarsos, las tres primaras provistas de pinceles.

La fecundidad de las hembras es extraordinaria: ponen sus 
huevos tres veces al año, en Ábril ó Mayo, así que la tempe
ratura es favorable á su desarrollo y los tallos fr las hojas de 
las patatas están tiernas y á propósito para caciar la voracidad 
de las larvas; en Julio ó Agosto y en S tiembre ú Octubre cada 
hembra deposita en cada puesta de 1.000 á 1.2Q0 huevos en 
grupos de 1% ó i 3 sobre el lado inferior db Ite 'hojás áe las 
patatas.

Nacen á los cinco ó seis dias los insectos, y permanecen en 
estado de larvas de 16 á 17 días, causando» grandes estragos en 
las patatas; después de este período Sje introducen en la tierra 
para metanaorfosearse, y al cabo de dos semanas, durante las 
cuales se mantienen en la forma de crisálidas, salen al airé las 
Chtysbmélas perfectas.

Al poco tiempo las nuevas hembras son fecundas, y sigue 
la nueva generación las mismas evoluciones.

L,as larvas de la última puesta, que se desarrollan en Se
tiembre ú Octubre, pasan el invierno dentro de la tierra en es
tado de ninfas.

Este insecto empezó á llamar la atención de los labradores 
jjr dé los naturalistas durante el verano de 1859 en Nébraska, 
dónde causó inmensos daños en los campos de patatas, y en 
muy poco tieaipo se propagó en una parte considerable dé los 
Éstados-tJrndQs de America con tan pasmosa rapidez, que se 
é^eeria imposible si no estuviera demostrado el hecho con da
tos irrecusables.

Consta su aparición en las Montañas Pedregosas del Ne- 
feraska, donde se alimentaba de una especie de patata pequeña 
denominada Solanum rostratum, y desde él primer punto don
de fué apercibido en 1859 á 185 kilómetrds Al .Oeste de Omalu, 
«4 presentó en 1851 en Jowa, destruyó los sembrados de Mi s 
souri en 1865, atravesó el Missisipí y devastó el Illinois.

En 1870 se generalizó en Indiana, Ohio, Pensylvania, Mas- 
saclm^sets y el Estado de Nucva-York; habiendo recorrido en 11 
años % 100 y tantos kilómetros; en 1871 cruzó el Erie sobre 
hojas flotantes ó pedazos de rnáderas, é inmediatamente pro
dujo sus estragos en Salnt-Olair y el Niágara, y en Setiembre 
dé 1874 se hallaba ya á las puertas de la ciudad de Méjico, 
BÍn que se supiese cómo pudo introducirse hasta allí, y supo
niéndose que fué trasportado en varias partidas de patatas pro
cedentes de los Estados “Unidos, que se desembarcaron en Ve- 
racruz y se remitieron á la capital por ferro-carril.

De las pruebas y experiencias que se han hecho con estos 
escarabajos se deduce que se alimentan exclusivamente de las 
patatas, y viven sólo con las plantas de las mismas.

Las chrysomelis no emigran como otros insectos phisaphagos 
á medida que van asolanáoslos campos; una generación avanza 
miéníras que ia otra se estaciona en el terreno invadido, y re
sisten á los cambios extremos de la temperatura, aunque sean 
bruscos y violentos.

Desgraciadamente, no se ha descubierto hasta ahora ningún 
medio fácil y eficaz de exterminar la ckrgsomeia, ó por lo mé- 
nos contener ó paralizar su reproducción.

El recurso á que apelan los labradores en los Estados-Uni
dos y en el Canadá es coger el insecto y matarle, echándole en 
barreños ó calderas que contienen legía muy fuerte, lechada 
de cal ó ácido sulfúrico. No le aplastan porque el líquido que 
despide su cuerpo es en extremo venenoso. La baba que deja 
en las hojas la chrysomela á su paso por las plantas produce 
en las heridas, aunque sean levísimas, y en las uñas, los ojos 
y los labios inflamaciones y úiceras peligrosas, con pérdida de 
la vista; y si penetra en una baga ó en una abertura muy pro
nunciada de Ja piel que no esté bien cicatrizada, causa el ;miís- 
mo efecto que la quemadura de un fósforo. Por esta razón los 
labradores cogen las crkysomélas con guantes de piel. ^

Después de limpiar un terreno de chrysomclas conviene ex
traer de é< todos los restos que queden de las patatas y no 
sembrar estas durante dos años consecutivos.

Berlín 30 de Enero de 1875.—Firmado.—Rascón.»
Cuyos documentas se insertan en este periódico oficial para 

conocimiento del público.
Madrid 19 de Marzo de 1875.==E1 Subsecretario, Francisco 

Sil vela.

ADMINISTRACION P R O V IN C IA L

D i p u t a c i o n  p r o v i n c i a l  d e  M a d r i d .

Por acuerdo de  la Excmo . Diputación provincial se abre 
nuevo concurso para el arrendamiento del Diario ohóial á¡e 
Avisos de Madrid', admitió ¡dose por término do 10 días plie
gos de proposición con sujeción al de condiciones que Se ha 
publicado en el Boletín oficial, núm. 66, correspondiente al 
día 17 del actual, y que se halla de manifiesto en la Secreta
ría de la Corporación, plaza de Santiago, núm. &.

El acto de apertura de pliegos tendrá lugar el dia 30 del 
actual, á las tres de ’a tarde, en ei indicado local.

Madrid 18 de Marzo de 1875.-E l  Diputarlo Secretario, Fon- 
tagod y Gargollo.==El Diputado Secretario, É. Pelletan. — £

ADMINISTRACION M UN ICIPAL

A l c a l d í a  d e  M á l a g a .

Comision inspectora para la construcción de la Plaza de Toros 
de Málaga.

Habiéndose padecido una equivocación aritmética al for
mar'el presu uesto de la obra que falta en la Plaza de Toros 
de esta capital, cuyo anuncio se publicó en la G a c e t a  deí dia 
17 del actual, se reproduce rectificado en la forma siguiente:

Se sacan á pública subasta ias obras que faltan para ter- 
minar la, P aza dé Toros que empezó á construirse en esta ca
pital bajo los píanos de próyeito y pliegos de condiciones fa
cultativas y económicas que están de manifiesto en la Secreta
ría del Exorno. Ayuntamiento, Sección do Obras públicas.

El presupuesto de las obras por ejecutar asciende á 330.614 
pesetas 63 céntimos.

Los materiales acopiados y que se entregarán al contratista, 
importan ia cantidad de 8Í.&08 pesetas &1 céntimos: líquido 
presupuesto 269.406 pesetas 44 céntimos, á reintegrarse con 
todos los producios del edificio, no ludiendo exceder el usu
fructo de 30 años, y siendo por consiguiente las posposiciones 
en baja de dicho plazo.

Garantía provisional para la subasta, 3.506 pesetas 14 cén
timos en efectivo. Garantía definitiva, 33.000 pesetas en metá
lico ó en panel de la Deuda del Estado al precio de cotización.

La subasta tendrá lugar en las Gasas Capitulares y ante Ja 
Comisión inspectora el día 20 del mes de Abril próximo, á las 
doce de la mañana, y por medio de pliegos cerrados, que se 
ajustarán precisamente al mídelo inserto á continuación.

Málaga 42 de Marzo de 4875.=* Por el Presidente de la Co
misión, Luis Souviron.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino de   habitante en la calle de... ...

número  enterado de los planos, presupuesto y píiegasfle
condiciones que se exigen para la ejecución de las obráis qué 
faltan para terminar el .edificio que con destino á Plaza de 
Toros se está construyendo en el sitio denominado Nori^ de 
Reding, se compromete á ja ejecución de las m smas por el 
usufructo de to,id el edificio durante.. . . .  áñós. ( Aquí se ex
presará por letra el número de años que el postor propongái)

( Fecha y firma.)
Es eopia.*»El-Alcalde constitucional, Francisco P. de Sola.

A D M IN IST R A ClON DE JU S T IC I A

Juzgados de primera instancia.
M a d r i d . - B u e n a v i s t a .

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de Buenavista de esta Corte, se sacan nueva
mente á pública subasta por termino de 20 dias 216 tierras, 
sitas en el partido de Astorga y otras de la provincia de León , 
tasadas en 450.576 pesetas, cuyo i*emate tendrá lugar en el lo
cal de dicho Juzgado el dia 43 de Abril próximo y hora de la 
Ana.dé su tarde; advirtióndose que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes de la tasación, y que 
para tomar parte en la subasta es indispensable consignar en 
la mesa del Juzgado la cantidad de 2.500 pesetas; y por úl
timo, he hace saber á las personas que deseen interesarse en 
el remate, que en la Escribanía del actuario, calle de San Joa
quín, núm. 3, piso segundo izquierda, se suministran los de
más antecedentes que sean necesarios.

Madrid 45 de Marzo de 1875.=V.° B.*=Lopez F igueredo.= 
Él Escribano, Francisco Molina. X —4258

NOTICIAS OFICIALES

C o m p a ñ í a  d e  l o s  f e r r o - c a r r i l e s  d e  M a d r i d  á  Z a r a g o z a  
y  A l i c a n t e .

El Consejo de administración ha acordado que la junta g e 
neral de accionistas del corriente añ > tenga lugar el sábado %% 
de Mayo próximo, á las doce del dia, en el domicilio de la 
Compañía, estación da Atocha.

Con arreglo á lo prescrito en el art. 32 de los estatutos, 
dicha junta se compondrá de los 450 accionistas que reúnan el 
mayor número de acciones, siempre que este número no sea 
menor de 50 por cada uno.

Los accionistas que se hallen en este caso y quieran tomar 
parte en la junta, deberán, un mes antes de la reunión, ó sea 
el 22 de Abril lo más tarde, depositar sus títulos:

En Madrid, en ia Caja de la Compañía; ó en París, en las 
oficinas del Comité de ia misma, 47, rué Laffitte.

Al entregar sus acciones los señores accionistas recibirán 
un resguardo nominativo en que constará el dia en que hayan 
verificado el depósito.

Si hubiese accionistas que tuviesen un número igual de 
acciones, será preferido el que hubiese hecho el depósito con 
anterioridad.

Madrid 20 de Marzo de 4875.=Ei Secretario del Consejo, 
Félix Nicolás. X —4257

U n i o n  C a s t e l l a n a . — V a l l a d o l i d .

No habiendo tenido lugar, por falta de accionistas, la junta 
general convocada para el dia 28 de Febrero último, en virtud 
de lo dispuesto en «i art. 43 de los estatutos se convoca nueva
mente para ei dia 30 de Abril próximo, á las ocho de la noche, 
en el local que ocupan las oficinas de la Sociedad.
 ̂ En dicha junta no podrán ocuparse los señores accionistas 

de otros asuntos que los expresados en la primera convocato
ria de 43 de Enero próximo pasado, en conformidad con dicho 
artículo 43.

Los señores que aspiren á tomar parte en aquella, se servi
rán presentar en ia Caja social, 45 dias antes de la reunión, las 
acciones que les den derecho para ello; debiendo tener presente 
que el expresado derecho, según el art. 28 del reglamento, no 
puede delegarse sino en otro accionista que tenga voz y voto, 
presentando ai efecto en Secretaría el documento que lo acre
dite para su toma de razón.

Vallaíolid 16 de Marzo de 4875 —E1 Secretario, Eduardo 
Hernan-Gomez. X —4260

B o l s a  d e  M a d r i d .  .

C o t iz a c io n  o f ic ia l  del dia 19 de M a r z o  de 1875, 
la  del dia anterior.
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Precios del mercado en el  d ia  d e l a  f e c h a .

• C a r a s  d e  v a c a ,  d e  4 5  á  4 6  p e s e t a s  l a  a r r o b a ,  d ®  6 ‘ f ñ  í  f  f e  l i 
b r a .  y  i  4 *14 e l  k i l ó g r a m o .

I d e m  d e  c a r n e r o ,  d o  O '^ S  á  p e s e f e i  l a  l i b r a ,  y  í  4 * 4 3  t i  k i i d -  
^ r a m o .

l d e m d e t e r R . c r a , d ü  4 á  2  p o e e t a s r l a  l i b r a , y  d e  2 ‘ 4 7  i  a l  M i é -  
s ; r a m o .

i íd em  d e  c o r d e r o ,  d e  £ ‘ 7 4  í  4 * 4 2  p e s e t a *  J a  l i b r a ,  y  á  4 ‘4 S  «1  M i é -
j g r a m o .
| ' D e s p o jo s  d e  c e r d o ,  d e  4 £  á  44  p e s e t a s  l a  a r r o b a ;  á ® :5 I  f e  l i b r a ,  y
|  é, ' í '0 8  e l  k i l ó g r & m o .
I ¥ooino a áeio ,  á 20 pesetagla  arroba ;  í  f ‘94 la l ibra , y  á 2 ‘§4 feb-
i  L ó g r a m o .

í d e m  f r e s c a ,  d e  4 8 ‘ 5 6  á  4 9  p e s e t a s  l a  a r r o b a ;  á 0 ‘ 8 2  l a  l i b r a ,  y  á  
e l  ¿ i l ó g r a m o .

I d e m  e n  c a n a l ,  d e  4 8 * 2 5  á  4 9 ‘5 0  p e s e t a s  fe  a r r o b a ,  y  d e  4 6 7  i  4 * 7 9  
e l  k í l ó g r a m o .
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y  d e  0 ‘ 5 4  á  4 ‘2 8  e l  k i l ó g r a r a ó .
J u d ía s ,  d e  4  á 9 p e s e t a ¡ 3 l a  a r r o b a ;  d e  0 * 2 4  á  f e  l i b r a , y

i  0 ‘7 6  e l  k i l ó g r a m o .
A r r o z ,  d e  7  á  9 ‘ 5 0  p e s e t a s  l a  a r r o b a ;  d e  á  0 * 4 4  f e  l i b r a ,  y

d e  9 * 5 6  á  0 * 8 9  e l  k i l ó g r a m o .
L e n t e j a s ,  d e  4 '5 0  á 6  p e s e U s l a  a r r o b a ; d c  0 * 2 4  á  9 * 2 2  l a  f e b r & , y  

6 * 5 2  á 0 ‘ 6 I  e l  k i l ó g r a m o .
C a r b ó n  v e g e t a l ,  á 4 ‘7 5  p e s e t a s  fe  a r r o b a ,  y  á 0 ‘ 4 5  e l  k i l ó g r a n » .
I d e m  m i n e r a l ,  í  0 ‘í )4  p e s e t a s  ia  a r r o b a ,  y  \ 0 * 0 9  e l  k i l ó g r a m o .
C o k ,  á  0 * 8 7  p e s e t a s  l a  a r r o b a ,  y  á 0  0 7  e l  k i l ó g r a m o .
J a b a n ,  d e  9 ‘5 0  A 41 ‘5 0  p e s e t a s  Ja  a r r o b a ;  d e  0 - 3 5  á  0 * 5 0  l a  l i b r a ,  y  

d e  0 * 7 6  á  4 ‘ 0 8  e l  k i l ó g r a m o .
P a t a t a s ,  d e  4 á  4 ‘7 5  p e s e t a s  l a  a r r o b a ;  d e  0 ' 6 6  í  # ‘0 9  f e  l i b r a ,  y  

0 ‘ 4 V  á  0 ‘ 4 »  e l  k í l ó g r a m o .
A c e i t é ,  d e  4 5  á  4 6  p e s e t a s  1 a  a r r o b a ;  d e  0 ‘4 8  ¿ 0 ‘ 5 4  f e  l i b r a ,  y  á  

4 4 * 2 3  e l  d e o á l í t r o .
V i n o ,  d e  6 * 5 0  á  4 0 p e s e t a s  f e  a r r o b a ;  d e  0 ‘ t l  á  0 * 1 5  e l  c u a r t i l l o ,  y  

d e  4 * 5 6  á  6 * 9 8  e l  d e c á l i l r o .
P e t r ó l e o ,  d e  0 ‘ 8 5  á  0 ‘ 8 8  p e s e t a s  e l  c u a r t i l l o ,  y  d a  6 * 9 3  á  7 * 5 2  e l  d o -  

c á l i t r o .
T r i g o ,  d e  4 4 * 7 6  á  4 2 < 9 6  p e s e t a s  l a  f a n e g a ,  y  d e  1 9  5 0  *  3 2 * 8 0  e l  h e c 

t o l i t r o .  : ¡
C e b a d a ,  d e  8 * 4 8  á  8 * 6 0  p e s e ta s  h  f a n e g a ,  y  d e  1 4 * 7 5  á  4 5  3 0  e l  h e «  -

ó l i t r ó .

Recaudación en él dia de a y er  sobre artículos de co m er , b e & e r  y  a r d e r .

PUNTOS DS RECAUDACION. PtS . CéntS. PUNTOS DE RECAUDACION. P tS . CéfitS.

T o l e d o    6 .6 3 6 * 7 8  M e d i o d í a ..............  4 3 .2 1 5 * 5 2
S e g o v i a . . . . . . . . . . .   4 .0 5 7 * 5 9  C o r r e o s .................... 5 2 * 9 f l
N o r t e . . . . . . . . . . . . . . . . . .  9 .1 6 4 * 4 9  P o z o s  d e  n i e v e   *
B i l b a o . . .  ................... 4 .4 9 9  6 0  M a t a d e r o s . . .   *
A r a g ó n  ............................... 9 4 1 ‘91 T o t a t  3 4  8 4 3 * 6 3
Y a l e n c i a ........................................ 2 .2 4 -7 *8 4  £ o T Á L - * '  • * "

L o  q u e  se  a n u n c i a  a l  p ú b l i c o  p a r a  s u  c o n o c i m i e n t o .

M a d r i d  1 9  d e M i r z o  d e  1 S 7 5 . = d E l  A l c a l d e ,  C . e l  C o n d e  d e  T o r e n o .
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INTERIOR

MADRID. —  Después de la audiencia pública de ayer, 
S. M. el R ey salió de Palacio acompañado de la Infanta Doña 
Isabel; v isitó  detenidam ente el Museo de Ingenieros, y escu- 
chó con v iva  atención las explicaciones que el General se
ño r San Rom án le dio sobre los preciosos objetos contenidos 
en el citado establecimiento.

Para hoy está anunciada-la cerem onia do cubrirse como 
G randes de E spaña  los Sres. Marqués de Alcañices, Duques 
de A hum ada, de G ranada, de R ivas y de l a  m am es, M at- 
queses de Zornoza, de Yalmediano, de A randa, de ban r e l i 
ces, y Conde de Peñaranda de Bracamonte.

S. A. R. la Infanta Doña Isabel visitó ayer la iglesia de 
San José, donde oró largo rato con motivo de celebrarse allí 
las Cuarenta Horas.

Los Sres. Duques de Ferm m -Nuñez y Barón de Benlfayó 
estuvieron ayer á ofrecer sus respetos á S. M.

Esta noche á las ocho celebra sesión la Academia Ju r í
dica en la U niversidad C entral, bajo ia presidencia del 
Catedrático de la misma D. Luis Silveia; usando de la pa
lab ra  los Académicos D. E nrique García Alonso y D. Ma
nuel Avalos, sobre un tema de Derecho m ercantil.

Hoy se reúne en sesión en el A yuntam iento la Ju n ta  de 
Tenientes de Alcaide, para tratar, en tre  otras cosas, del nom 
bram iento  de varios Alcaldes de barrio, y deacordai la p u 
blicación del bando dando á conocer al público las cam pa
nadas señaladas para casos de incendio.

La Real Academia de San Lúeas de Roma ha pasado 
una comunicación al escultor D. Juan  San Martin aproban
do el boceto de la estatua de C ris'chal Colon , que le ha 
sido encargada por el Ministerio de U ltram ar, y felicitándole 
ardorosam ente por el mérito de su obra.

El Sr. Ministro de Fomento, que se propone d ar todo el 
impulso posible á las obras del nuevo depósito de aguas de 
la p radera de G uardias, lo visitó ayer con gran deten i
miento.

El Em bajador extraordinario  de Portugal, Sr. Conde de
Cazal Hiberno, llegará hoy.

El Ministro de O b r a s  públicas de Francia ha remitido 
un ejemplar de la obra titulada Carias m arítimas de la 
Francia, con destino á Ja Biblioteca del Ministerio de Fo
mento.

V IT O R 2 A 3 4 de Marzo,— La Junta  particular  focal ha d i
rigido una alocución a Sos alaveses en que declara su adhe
sión á D. Alfonso Xli, como lo hizo la Diputación general, y  
excita á sus paisanos á que sigan este patriótico ejem plo  
y  depongan las armas, para volver inm ediatam ente á dis
frutar las ven lajas tod is de que gozaron antes de la guer
ra; y para que los que por violencia, sugestiones y seduc
ciones se hallan en el campo carlista tornen al seno de sus 
familias evitando la ruina del país.

La Junta, alentada por e l noble deseo de cooperará  
la paz, ocurrirá á los gastos de los que se presenten á depo
ner las armas y al nboao de los daños que por ello les pue
da sobrevenir, conm inando en cambio con las severas pe
nas á que por fuero y ley se hagan acreedores á los que 
desobedezcan estas amistosas excitaciones y contribuyan á 
la prolongación de la guerra.

Firman esta alocución el Teniente Diputado general Don 
Ramón Orles de Velaseo, los Diputados por las cuadrillas 
de Laguardia, Vitoria y Anana, el Comisario y Secretario 
por ciudad y villas, y el Secretario por sierras esparsas.

VARIEDADES

E L  C O N D E  D E  C A Z A L  R I B E I R O

«Em Portugal e em toda a parte 
r>do mundo, a porta das grandes 
*dtgnüades, e dos elevados cargos 
vpublicos, está patente aos notaveis 
»talentos que se ilustran pela pro-  
xbidade e pelo trabálho.»

(Latino C oelho .)

Cedemos á un sentim iento de fra tern idad  pen insu lar 
publicando los siguientes apuntes biográficos del ilustrado 
estadista lusitano que no tardará en llegar á M adrid con la 
especial misión de p resen tar al Rey Alfonso XII, en nom bre 
de S. M. F idelísim a, la G ran Cruz de las Ordenes m ilitares 
portuguesas (1), al propio tiem po que felicitarle por su re
ciente elevación al Trono de San Fernando.

1} Son tres: La de N. S. Jesucristo, que era la del Temple re fo r
mada, y  que estableció D. Diniz en Portugal el año de 1319.

La de San líenito de Aviz\ hijuela de la Orden Española de Cala- 
trava, instituida en Lisboa en 1162.

Y la do S nti«go de la Espada, de origen también español, que se 
instituyó en el Reino vecino el año de 1177, pero cuya independencia 
data de 1320. ,

De dichas Ordenes es Gran Maestre S. M. Fidelísima, y  Gran Co
m endador el Príncipe heredero.

La banda de las tres Órdenes reunidas es de los colores rojo, verde 
y  violado, y se reserva exclusivamente para los Soberanos extranjeros.

Para conquistar el poder hay en los pueblos libres dos 
grandes medios: la prensa periódica y la tr ib u n a  parlam en
taria.

Por la prensa puede dem ostrarse la razón de sér de las 
más nobles aspiraciones; la representación nacional ab re un  
vasto campo á todas las inteligencias. De aquellos que so
bresalen en los Cuerpos colegisladores escogen sus Conse
jeros los Soberanos, cargo que debe considerarse hoy, más 
que como un favor, como una justa  recom pensa.

Esta verdad se ve confirmada en el Excmo. Sr. José Ma
ría de Cazal Ribeiro, pues, como dice m uy bien un  escritor 
portugués contem poráneo de los m ásafam ados, «debeúnica- 
»mente á su propio talento la alta posición política que en 
»la Nación vecina ocupa hace tiem po».

Cazal Ribeiro nació en Lisboa el 13 de A Un! de 4 828,-- 
siendo su padre el Excmo. Sr. José Vicente, respetabilísim o 
Magistrado (Desembargador do Pago).

Habiendo seguido con grande aprovecham iento la car
rera de Jurisprudencia en la célebre U niversidad de Coirn- 
bra, se licenció en ella el año de 1848.

Notorio es en tre  nuestros vecinos que desde m uy joven 
demostró excelentes cualidades para desem peñar los cargos 
más difíciles, y que siem pre ha tenido decidida vocación por 
la vida pública.

Sus prim eros escritos fueron tres notables folletos. Dos 
de ellos aparecieron-en 1848, O Soldado e o Pavo y Hoje nao 
e hontem. El año d e '1850 dió á luz el tercero, titu lado  A Im -  
prensa e o Conde de Thomar.

De su a p titu d  y com petencia en las lides periodísticas 
tiene dadas inequívocas pruebas, sobre todo como colabo
rador del. diario A CivilisagCio, que se publicó por los años 
de 1856 á 1857.

Pocas son las composiciones que se deben á su estro 
poético, pero suficientes para  dem ostrar que, de haberle 
ejercitado con más predilección hubiera, podido conquis
tarse m erecidam ente un lugar distinguido en tre  los que 
cu ltivan  la Musa portuguesa.

Cazal Ribeiro escogió por com pañera en 1849 á Doña 
María de la Concepción Ernanz, hija de un  d istinguido 
Abogado de los T ribunales de Lisboa, y de esta unión cuen
ta como fruto tres hijos, dos de ellos varones.

Para perpe tuar la mem oria de su v irtuosa m adre , la 
Exorna. Sra. Doña María E n r iq u e ta , y cerca dé la preciosa 
Quinta do Campo, de su propiedad, situada en el Concejo 
de O livaes, próximo á Lisboa, fundó en e! Beato Antonio, 
y sólo para n iñas, la celebrada Escola- (g ra tu ita ) de Cazal 
Ribeiro, dotándola con fondos suficientes para garan tizar su 
sostenim iento.

El Congreso de Diputados le recibió en su seno el año 
de 1851, y á pesar de las celebridades políticas que allí en 
contró como com pañeros, el joven rep resen tan te del pueblo 
se abrió  fácil cam ino , así en Ja discusión del acta adicional 
á la Constitución del Estado como en las cuestiones finan
cieras, descollando en tre  los D iputados regeneradores .por  
sus profundos conocimientos políticos y económicos.

Cazal R ibeiro volvió á form ar parte  de la Cám ara popu
la r  en la siguiente legislatura de 1852.

Elegido en 1856 D iputado de oposición por Lisboa, íué 
en el Parlam ento uno de los más poderosos adversarios del 
Ministerio histórico, presidido en aquella época por el respe
table Duque de Louié.

Se citan  como modelos de elocuencia dos notables dis
cursos suyos: el de la célebre cuestión in ternacional del b u 
que Charles et Georges, y el que pronunció en 4 863 com ba
tiendo al Gabinete por haber desterrado á Angola á los po
cos soldados que se habían  insurreccionado en Braga.

La cuestión de Hacienda era la fundam ental cuando vol
vió ai poder el grupo político conocido en Portugal con el 
nom bre de partido  de la regeneración , en cuyas manos se 
encuen tran  Jas riendas del Estado hace m ás de cinco años; 
y á pesar de ser aun  m uy joven , se le confió en 1859 la 
cartera de Hacienda.

De qué modo correspondió á ta l confianza lo dem uestran  
su reform a del sistem a trib u ta rio  y el aum ento que tu v ie 
ron en su consecuencia los ingresos. Adoptando alguna de 
las instituciones españolas, introdujo para el reparto  de la 
contribución industria l el sistem a de los gremios, y estable
ció como base de toda buena gestión económica el m ayor 
orden en la A dm inistración.

En 4864 publicó en francés un notable folleto titu lado 
Rome et UEurope, en que tra tab a  la cuestión rom ana bajo 
u n  punto de vista-esencialm ente católico.

En 1866 entró á d esem p eñ arla  Secretaría de los Nego
cios Extranjeros, pronunciando al poco tiem po un excelente 
discurso con m otivo de la expulsión, m uy d ispu tada en Lis
boa, de las herm anas francesas d é la  Caridad.

Habiendo venido á Madrid cuando au n  era M inistro de 
Estado, visitó varios establecim ientos públicos, asistiendo á 
la recepción académ ica de un grado de Doctor en Derecho, 
cerem onia que con la m ayor solem nidad se celebró en el 
Paraninfo de la U niversidad Central, en presencia del Cíáus- 
tro  de la m ism a y de gran núm ero de alumnos.

No há m uchos dias presentó á la Cám ara hered itaria , de 
la cual es digno ornam ento, un  proyecto de ley proponien
do Ja reform a de dicho Cuerpo aristocrático, á fin de que la 
régia p rerogativa para  elegir Pares no pueda recaer en  lo 
sucesivo sino en individuos en quienes concurran ciertas y 
determ inadas condiciones.

Es uno de los m ás im portantes m iem bros del Consejo 
de S. M, Fidelísim a, y no há m uchos años que, hallándose 
rep resen tando  á su país en la capital de F rancia como Mi
nistro  P lenipotenciario, recibió de D. Luis I la m erced de 
títu lo  nobiliario de Conde.

Pertenece á varias Academias y Sociedades literarias, y 
su pecho ostenta m uchas Grandes Cruces ex tranjeras, sien
do una de ellas la española de Cárlos III.

Domina la lengua castellana y posee otros idiom as, que 
habla y escribe perfectam ente.

Sea b ien  venido en tre  nosotros el Sr. Conde de Cazal 
Ribeiro.

V i r ia t o .

(Marzo 17 de 1875.)

ANUNCIOS.

IMPRENTA NACIONAL.—SE ADVIERTE AL PUBLICO QUE EN LA
1 Administración de esta dependencia no se admiten sellos de cor
reos en pago de suscrieioaes á la G aceta  y  de la inserción de anun
cios en este diario oficial,

UN CUMPLIMIENTO DE LO PREVENIDO POR LA SRA. DOÑA AN- 
-^ to n ia  Vizcaíno de Aguirre en el testamento bajo el cual falleció, sus 
albaceas citan por me A o de este anuncio á D. Estanislao Vicente Mar
tínez de la Torre, hijo de D. Tomás, Boticario ó Médico que fué por los 
años de IS33 y siguientes, ó á los hijos de dicho señor si hubiere falle
cido, p ara  que dentro del pieciso término de un año acudan por sí ó 
por medio de apoderado especial á la casa-habitacion del infrascrito, 
calle de las Hileras, núm. 17, cuarto segundo, con el íin de hacerles en
trega del legado que á su favor hizo la Di ña Antonia; bajo el supuesto 
de que trascurrido ese plazo sin verificar su reclamación, se dará á los 
bienes el destino señalado en el mismo testamento. :

Madrid 18 de Marzo de 1875.=Aniano'Rodnguez.==Federico Antonio 
Ravé. X—1259

JUNTA DE LAS OBRAS DEL PUERTO DE SANTANDER —EN VíRTUD
* de la Rgal órden de 21 del mes de Enero aprobando el proyecto de 
limpia de la bahía de Santander, formulado en 31 del mes de Julio pró
ximo pasado, la Junta de obras de dicho puerto, con arreglo á las atri
buciones que la competen por el párrafo undécimo, art. 17 de su re
glamento orgánico, ha señalado \ 1 dia 15 dél próximo mes de Abril, y 
hora dé las doce de su mañana, para la adjudicación en pública subasta 
de la expresada limpia, bajo la base de que el tipo á que ha de pagarse 
el metro cúbico de arena ó fango extraído, trasportado y depositado en 

.el punto que el proyecto designa, es el de una peseta y 45 céntimos,-?, 
precios del pt ©supuesto de contrata.

La subasta se celebrará en ¡os términos prevenidos por la instruc
ción de 18 de Marzo de 1852, en esta ciudad, ante el Sr. Gobernador 
civil de la provincia, hallándose de manifiesto para conocimiento dei 
público la Memoria descriptiva, los planos, presupuesto y  condiciones 
facultativas y económicas en el local de la Junta, calle de Pedrueca, nú
mero 15, segundo piso.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglándose 
exactamente al adjunto m odelo, y  la cantidad que ha de consignarse 
préviamente como garantía para tomar parte en esta subasta será del 
1 por 100 del presupuesto de contrata en dinero; debiendo acompañar 
á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito en 
la Caja de la Administración económica de la provincia.

En el caso que resultasen dos ó,más proposiciones iguales, se cele
brará, únicamente entre sus autores, una segunda licitación abierta en 
los términos prescritos en ía citada instrucción ; debiendo ser la .pri
mera mejora que se haga al presupuesto de contrata por lo ménos de 
10.000 pesetas,Ay quedando !a.s, demás á voluntad de los licitadores siem
pre que no bajen de 1.000 pesetas.

Santander 10 de Marzo de 1875.—E1 Vicepresidente de la Junta, 
Antonio L. Dóriga.

' Modelo de proposición.
D . . . .  , vecino d e    enterado del anuncio publicado con fecha

10 de Marzo del presente año, y de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pública subasta de la limpia do la bahía 
de Santander, se compromete á tomar á su cargo dicho servicio, con 
e>trida sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad d e ____

(Aquí la proposición, que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y lla
namente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda pro
puesta que no exprese determinadamente la can tidad , escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de la limpia), á 
precios de presupuesto de contrata por cada metro cúbico de arena ó 
fango extraído, trasportado y depositado. X —1234—1

yEN TA  DE GASA.—PARA EL DÍA 10 DE MARZO DE 1875, Á LAS
* doce de la m añana, está señalada la venta en pública y exfcraju- 

d icial' subasta , por 750.000 rs,. de L? c^sa s>.ta en sta villa y su plaza 
de la. Constitución , núm. 34 , con renta anual de 53 6*0 rsq cuya ti
tulación y pliego de condiciones se hallan de manifiesto en el estudio 
del Notario D. Luís Hernández, calle Mayor, 104, entresuelo, donde 
tendrá lugar, el acto. X —1116— I

y E N T A  DE GASA.—PAR A EL DIA 22 DE MARZO DE 1875, Á LAS
* doce de su mañana , está señalada la venta en pública y ex tra ju - 

dicial subasta, por 400.000 rs., de ía casa sita en esta capital y  su 
Rivera de Curtidores, núm. 23 , con renta anual de 40.655 rs. y 6.167 
y  medio piés de sitio; cuya titulación y pliego de condiciones sehallan  
de manifiesto en el estudio del Notario D. Luis Hernández, calle Ma
yor, 104, entresuelo , donde tendrá lugar el acto. X—I i 46— l

yENTA DE CASA.—PARA EL DIA 25 DE MARZO DE 1875, Á LAS
* doce de su mañana, está señalada la venta en pública y  extrajudi- 

cial subasta por 80.000 rs. de la casa en esta capital y su calle del Pe- 
ñon, núm. 44, con renta anual de 11.172 rs. y  5.058 pies de sitio; cuya 
titulación y  pliego de condiciones se hallan de manifiesto en el estudio 
del Notario D. Luis Hernández, calle Mayor, 104, entresuelo, donde ten
drá lugar el acto. • X—414 6— ¡

S A N T O S  D E L  D Í A .

San Niceto, Obispo; San Ambrosio de Sena., y Santa Eufemia
m ártir .

Cuarenta Horas en la parroquia de San José,

ESPECTACULOS.

T e a t r o  R e t í  i . '—A las ocho y  media.—Ultima función de la pre
sente temporada, á beneficio de la Sociedad artístico-musicaí de 
socorros mútuos, para la cual la Junta directiva ha tenido el 
honor d e  invitar á S. M. el R ey  y  á S. A. R. la Serma. Sra. in
fanta, dándose la ópera Poliuto.

T e a t r o  No hay función.

d e n t r o  S a  a8ar«w«*a**.—.A las ocho y  media.—Función ex
traordinaria  á beneficio del cuerpo de coros. - E l  barberüio de 
Lavapiós.—Ave-María, de Gcunod —La Pilarica, jota nueva.

T e a t r o  c ie l  C i r r o * — A las ocho y  media.—Función 474 de abo
no.—Turno 3.® par.—La pata de cabra.

T e a t r o  t l e  ’i ra r 4 e d a » . i e t t .  — A las ocho y  media.— Con amor y  
sin dinero —Caza mayor.—Huyendo del peregd.—Desdé el balcón.

T e n t r ©  X & l a r a . — A las ocho y  m edia.— A beneficio de la pri
mera bailarina Doña Concepción Hernando —El oro y  el oro
p e l—Carambola por chiripa. —  Juan el Perdió. —  La Jardinera, 
baile.—Cuadros disolventes.

T e a t r o  I f f a r t s i 2. —  A las ocho.— ¿Quién es su madre? — Una de, 
tantas.—La revancha— Baile.

T e a t r o  « le l a  H o la a .—A las ocho y  me i i a.—El último memo — 
El viaje á Europa.—Dos truchas en seco.


